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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MM.el Rey y  y la Reina Regente (Q.D.G.) y Augusta Seal Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada B. Ignacio Estruch y Llaseras, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 30 de Agosto de 1897, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El VUmstro de la Guerra,

Causal So Im. de M av ie ja ,

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José Gómez y Palíate, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 16 de Julio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
F4 Ministro ele la Guerra,

Cantilo G. de Polavieja.

En consideración á lo solicitado por el General de 
B rig a d a  D. Emilio Anel y Gainza, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 8 de Junio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Hii Ministro de 3a Guerra,"

Camilo O. de Polavieja.

Eu consideración á lo solicitado por el Brigadier de 
Artillería de la Armada D. José Eady y Yia ia, y de

conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la  
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 22 de Marzo de! co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve. .......

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo Car* de I*olavieja»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES

Ilmo. Sr. Visto el expediente instruido con motivo 
de un cablegrama del Director del Banco Español de 
de la isla de Cuba, en él que solicita que intervenga el 
Gobierno en las reclamaciones que se le dirigen para 
el pago de los billetes plata de la emisión de 20 millo
nes llevada á efecto por cuenta del Tesoro de dicha 
isla:

Resultando que el Banco, en virtud del decreto del 
Gobernador general de la isla de Cuba de 26 de No- j 
viembre de 1896,, emitió en el mes de Diciembre si- ]- 
guiente 20 millones de pesos en billetes plata por cuen- j 
ta exclusivamente del Tesoro de la isla de Cuba: ;

Resultando que en fin del mismo mes del año 1897, ¡ 
dicha cantidad quedó reducida á 13.383.721 pesos por 
haberse retirado de la circulación la diferencia de 
6.616.279, con el rendimiento del impuesto de 5 por 100 
sobre el valor oficial de las mercancías de toda proce
dencia, creado por el decreto que acaba de citarse, ele
vado al 10 por 100 en el de 5 de Diciembre de 1897, y 
con los beneficios de los giros del Tesoro:

Resultando que en garantía de la referida suma te
nía el Tesoro de la isla depositada en el Banco Espa
ñol la cantidad de 4.871.278 pesos de la reserva que 
estuvo destinada al cambio de los billetes, que con 
1.285.044 procedentes del impuesto destinado á la 
amortización de los mismos, suman 6.156.322 pesos en 
moneda de plata;

Resultando que, constituido en 1.° de Enero de 1898 
el Gobierno Colonial, por virtud de la Constitución 
aprobada por Real decreto de 25 de Noviembre ante
rior, no sólo retiró del Banco esta garantía, sino que 
de los 6.616.279 pesos en billetes que fueron retirados 
de la circulación hasta fin de Diciembre de 1897, vol
vió á llevar á la misma la suma de 4.073.234, hacien
do uso, sin duda alguna, aquel Gobierno de la facul
tad que le concedía el art. 32 de dicha Constitución I 
para estatuir sobre crédito público, bancos y sistema j 
monetario: ¡

Considerando que los hechos expuestos demuestran j 
evidentemente que la deuda representada por billetes j 
del Banco Español de Cuba tiene el carácter y condi- \ 
ciones de deuda flotante del Tesoro de la isla, puesto j 
que fué contraída por cuenta exclusivamente del mis- | 
mo Tesoro, sin que la Nación la prestase su garantía, i 
robusteciendo más tal carácter de deuda flotante, y, 
por tanto, local, el signo que la representa, qxu* sólo 
puede legalmente circular en la isla de Cuba*.

Considerando que de no tener este carácter la deu

da, no habría dispuesto el Gobierno 'Colonial, come» lo 
hizo, de las reservas metálicas que en garantía de ella 
tenía el Tesoro de Cuba en el Banco, ni hubiese1 puesto 
en circulación los: billetes que fueron retirados de 1® 
misma por el propio Tesoro:

Considerando, por último, que la emisión de esto® 
'billetes: fué destinada al pago de obligaciones de ca» 
r&cter ordinario', y esto sólo en una parte, porque el 
res to  se satisfizo con los fondos del crédito extraordi
nario concedido para gastos de la guerra, como lo de» 
muestran los datos de contabilidad!, de los que resulta 
que los pagos de dichas obligaciones excedieron en 
18.805.349 pesos, de los ingresos realizados en los año® 
económicos de 1895 >96 y 1896 97, cifra á que no llega
ba el importe de los billetes en circulación, sin contar 
el exceso mayor aun que ofrecieron los pagos sóbrelo® 
Ingresos en 1897 98 y 1898 99, por la baja que en esto® 
produjo el bloqueo de la-Isla y los sucesos que después 
tuvieron lugar en ella;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la I-eina Re
gente del Reino, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros, á propuesta de esa Dirección ge
neral, se ha servido resolver que, teniendo un carácter 
esencialmente local la Deuda de que se trata, no debe 
satisfacerla por ningún concepto el Tesoro de la Na
ción, y en su consecuencia, que se desestime la solici
tud cablegráfica dirigida al Gobierno por el Director 
del Banco Español de l’a isla de Cuba.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y efectos que correspondan. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 20 de Septiembre de 1899.

YILLAVERDE 
Sr. Director general de los Asuntos de Ultramar.

Excmo. Sr.: Suprimida la Junta Superior de la Deu
da de Cuba por jReal decreto de 19 del corriente mes;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  

Regente del Reino, deseando hacer pública su satisfac
ción por el resultado de los trabajos encomendados á 
la misma, ha tenido á bien disponer que, al cesar en 
sus cargos, Y. E. como Presidente delegado, y  los seño
res D. Manuel Allendesalazar, D. José Femando Gon
zález, D. Crescente García San Miguel, D. Fermín Cal- 
vetón, D. Faustino Rodríguez San Pedro, D. Antonio 
García Alk, D. Miguel Villanueva y Gómez, D Juan 

; Alvarado, D. Jenaro Alas, D. Ricardo Becerro de Ben- 
! goa y D. Ramón Novoa y del Castillo como Vocales de 
; dicha Junta, se les den las gracias por el celo é inte-- 
| rés con que han cumplido su encargo, y que esta re^
; solución se publique en la G a c e t a  de  M a d r id .

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para 
su conocimiento, y á fin de que se sirva dar traslado á 
los mencionados señores de esta soberana disposición. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de Sep
tiembre de 1899.

VILLAYERDR

Sr. D. Rafael Feduchy y Garrido, Contraalmirante de, 
la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES.

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas á este Mi
nisterio acerca de algunos de los extremos que com
prende el Real decreto de 26 de Mayo último;
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S. M. el Rey (Q. D. ©.), y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:
1.° Los alumnos que por haber aprobado alguna 

asignatura antes de la promulgación del Real decreto 
de 13 de Septiembre de 1898 fueron autorizados para 
Continuar sus estudios con arreglo al plan anterior á 
dicha soberana disposición, los continuarán ateniéndo
se al mismo, quedando, por tanto, exceptuados de lo 
ordenado en la disposición 2.a del Real decreto de 26 
de Mayo próximo pasado.

2.° Los alumnos suspenses en una ó dos asignatu
ras del curso actual, ó sea del primero, deberán ser 
admitidos á matrícula en las mismas, considerándose
las como sueltas, según lo establecido en la disposi
ción 7.a del Real decreto citado de 26 de Mayo del año 
anterior, y por tanto, á la vez que se inscriben en las 
de segundo año, y aunque entre unas y otras haya 
existido incompatibilidad, guardándose sólo en el exa
men la prelación debida.

3.° No exigiéndose para el examen de ingreso en 
segunda enseñanza sino las materias comprendidas en 
el Real decreto de 26 de Mayo último, en su art. 1.°, 
queda sin efecto la constitución del Tribunal oportuno 
en la forma que establecía el 27 del de 13 de Septiem
bre de 1898, pudiendo, por tanto, verificarse ante las 
Juntas locales de primera enseñanza, sin otra limita
ción que la marcada por el art. 8.° del Real decreto de 13 
de Agosto de 1880. Este examen seguirá verificándose 
reglamentar lamente en el corriente mes ó en el de 
Octubre para los alumnos con matrícula extraordina
ria, y  sólo en casos especiales se efectuará en Junio, á 
tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Junio 
próximo pasado.

De Real arden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
a»os. San Sebastián 22 de Septiembre de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, accediendo á lo solicitado 
por la Junta de Patronato de la Escuela de ingenieros 
industriales de Bilbao, ha tenido á bien prorrogar el 
plazo de apertura é inauguración de dicho estableci
miento hasta el día 1.° de Noviembre próximo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
aéos. Madrid 26 de Septiembre de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Relación de los aspirantes á. los Registros de la pro
piedad de Puente del Arzobispo, Vivero, Muros, 
Arnedo, Sacedón, Viana del Bollo, Cañete, Grandas 
de Salime, Quiroga y Vilialba.

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Peregrín Linares.
Isaac Vázquez.
Diego Valencia.
Paulino Ley va.
Eduardo Torres.
Joaquín Jiménez.
Sebastián Montero.
Domingo Gruillén.
Eladio Ballester.

VIVERO

D. Eduardo Torres.
Andrés Figueroa.
Joaquín Jiménez.
Antonio Maseda.
Eladio Ballester.
Arturo Maciá.

MUROS

D. Eladio Ballester.

ARNEDO

D. Isaac Vázquez.
Eduardo Torres.
Andrés Figueroa.
Joaquín Jiménez.
Eladio Ballester.

SACEDÓN

D, Isaac Vázquez.
Eduardo Torres.
Andrés Figueroa.
Elado Ballester.

VIA NA DEL BOLLO

D. Eladio Ballester.

CAÑETE

Sin aspirantes.

GRANDAS DE SALIME

Sin aspirantes.

QUIROGA

Sin aspirantes.

ViLLALBA

Sin aspirantes.

Madrid 26 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

ÁV1SO   A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográficos.

GRUPO 165-25 DE SEPTIEMBRE DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Hueva Escocia,

Modificación de la señal de niebla de Sambro, 
cercanías de Halifax.

(Noiice to Mariners, núm. 59. Ottzwa, 1899.)

Núm. 966,1899.—Desde el 15 de Agosto de 1899, la explo
siones de cartuchos que constituyen la señal de niebla del 
faro de Sambro, se dispararán cada 10 minutos en lugar de 
cada 20 minutos como antes.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 84.

F ra n cia .

Modificación de la iluminación del faro de los Poulaíns 
(isla Bella).

(Avis aux Navigaieurs, núm. 207/1.500. París, 1899.)

 ̂ Núm. 967, 1899.—Por razón de los trabajos de modifica 
ción del alumbrado del faro de los Poulaíns, se debió proce
der el 11 de Septiembre de 1899 á la extinción de la luz ac
tual de este faro de destellos prolongados blancos cada 5 se
gundos.

 ̂ Desde la misma fecha presta servicio una luz provisional 
Uja blanca, establecida en la galería superior del faro, ilumi
nando un sector de 240° de amplitud, del S. 24° W . al N. 84° 
É., pasando por el W . y el N.

La potencia luminosa de esta luz es de 8 Cárcels, con un 
alcance medio de 4,5 millas.

Se avisará la fecha de la extinción de la luz provisional y 
la inauguración en el faro de Poulaíns de la nueva luz re
lámpago, que podrá funcionar antes temporalmente para 
pruebas.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 98.

CANAL DE LA MANCHA

Islas Británicas (Inglaterra).
Fondo sobre el banco de la roca Vanguard y colocación 

de boyas en el Sound de Plymouth.
( Notice to Marinen, núm. 520. Londres, 1899.)

Núm. 968,1899.— A consecuencia de los dragados en el 
banco Vanguard, en el canal Drake, la profundidad sobre 
este banco es de 9,1 m. en bajamar de sizigías, retirándose la 
boya cónica roja que valizaba la roca Vanguard.

El banco que avanza delante de las puntas Devil y Bottle- 
nose, en la costa N. W. del canal Drake, se ha valizado con 
dos boyas cónicas rojas, fondeadas en 9,1 m. en bajamar de 
sizigías, en las marcaciones siguientes: para la boya del E., 
la torre de la punta Devil, al N. 64° W ., á 426 m.; la punta 
Eastern King, al N. 44° E.; para la boya del W ., la torre de 
la punta Devil, al N. 17° W ., á 189 m.; el asta-bandera de la 
batería Garden, al N. 89° W .

Situación aproximada de la boya del E.: 50° 21' 25" N. pos 
2o 2' 45" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

Situación de la boya de campana Outer-Weston Shelf 
por una boya luminosa.— Southampton Water.

(Notice to Marinen, núm. 515. Londres, 1899.)

Núm. 969, 1899. — Según aviso, la boya d$ campana 
Outer-Weston Shelf se debió sustituir hacia el 21. de Agosto 
de 1899 por una boya luminosa alimentada con gas, que pre
senta una luz de 1 eclipse cada 4 segundos (luz, 2 segundos;  
eclipse, 2 segundos).

Situación aproximada: 50° 52' 50" N. por 4° 49' 5 " E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 18.

Construcción de un faro en Beachy Head. — Lúa 
temporal.

[Notice to Marinen, núm. 482. Londres, 1899.)

Núm. 970, 1899.—La luz fija roja que se trataba Ha aticati- 
der hacia el 20 de Agosto de 1899, se debió cok car en ej an 
damiaje; destinado á.la^contracción del nue- 0 faro de Beachy 
Head á 11 cables al S. 76° E. del faro a c t ^ i  J

Situación aproximada: 50° 44' 0" N # pOr’ 0o 27 / o "  E

Cuaderno de farqs b í s l  4, pág, 34 ,

MAR mediterráneo

Sicilia- (Cesta E.)
Boya de amarraje en é \  puerto de Siracu$&„

[Avviso ai Naviganti, núm. 129/184. Qénova, 1899.)

Núm. 971 ,1899.—Se ha fondeado unu boya de amarraje al 
N. de la Capitanía del puerto, á 750 m. a l N. 30° W . del faro 
del fuerte Maniaci y al S. 37° W . de! campanario de la igle- 
sia de los Jesuítas.

Carta núm. 122-A. de la sección III.
El Director general, José M. P iló n .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas
Los individuos de Clases pasivas que t  ienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría dees ta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad cori iente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tardi 3, en los días y 
por el orden que á continuación se expresan:

Día 2 de Octubre de 1899J.
Jubilados.
Montepío militar, de la A á la Ll.

Bia 3.

Montepío militar, de la M  á la Z. j
Montepío civil, de la M  á la Q.

Día 4 .
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes. \
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la D .

Día 5.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la E  á la Ll.

Día 6.
Tropa.
Montepío civil, de la R  á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 7.

Jubilados, cesantes y retirados que percibías m s  haberes 
por el Ministerio de Ultramar.

Día 8.

Cruces, de nueve á doce de la mañana.

Dia 9.

Montepío civil y Montepío militar, que percibían sus ha
beres por el Ministerio de Ultramar.

N ota. En los días 10 y 11 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción», y el 12 las 
de retenciones.

Observaciones.

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito - á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca d é l a  
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si sor idos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fo ndos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Uasa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie; de la 
propia declaración como garantía de que han recibido *el cita
no documento directamente de sus poderdantes, y de *que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera dé esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante*, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6 .a Cuando algún perceptor no. sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retsncianes se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que¿ cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no h&ber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á 3o, fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobra sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
Corriente en el pago á la Hacienda de Ja contribución que les 
corresponde,

Madrid 26 de Septieníbíé de 1899. ==Él Prestdente, Sagaatfc
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I r  e c c l ó n , g e n e x a l  d ©

Resumen de los cargamentos de trigo y  dmSús cereales procedentes del extranjero que 7ian sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 
mes de Agosto último, que sie publica m  la G ac e ta  de M adrid  y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I C 3 - 0

B U Q U E S FECHA ■n ti /i tt A Número Cantidad Cantidad Resultado

Clase. NOMBRE
To

nelaje.
ó número del visado 

consular.

Jr UJcJUlU 
de procedencia.

Jr UKK i O 
de destino.

FECHA 

de la llegada.
del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

declarad8 

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.
0BSERVACI0SES

Siniossoglus. •« .. 1.038 31 Mayo......... Nicolaieff.......... Barcelona........ 12 Ju n io ,........ 787
834

2.126.800 
1.408.185 
2.899.429 
2.316 600 

328.900 
1.300.000 
1.512.446 

450.1 "70 
2.400 

200.000 
50.950

500.000
420.000 
438.750 
707.467

2.126.800 
1.408.185 
2.899.429 
2.316.600 

328.900 
1.300.000 
1.512 446 

450 170 
2.400 

200.000 
50.950

500.000
420.000 
438.750 
707.467

2.092.989 
1.395.839 
2 852.107 
2.308.354 

336.231 
1.315.235 
1.494.101 

447.418 
2.295 

198.201 
51.480 

500.973 
412.468 
443 907 
702 386 
343.442

JdfiTTl........... A gordat............ 1.574 22 A bril.......... Rosario Sta. Fe. Idem ................ 21 í d ...............
Petofi .................... 1.401 -Sin feGha Buenos Aires... Idem ............... 23 í d .............. 840

860
900
911
944
946
951
955
961
973
975
981
984

»

Idem Godolphin............
Nuevo Valencia... 
Aghios Joannis ..  
Juan F o rg as........

921 17 Junio .......... Ghenitcheski .. Idem ........... 28 íd ................
%

737 5 Julio........... Marsella.......... Idem ........... .. 7 J u lio ..........
»

937 9 Junio.......... Berdiansk . . . . . Idem . . .  o........ 10 íd ................
2.223 Sin fecha........ Rosario Sta. Fe. Idem ................ 14 íd ................

G enm a............. 822 4 J u lio .......... Hamburgo........
Génova.. . . . . .

Idem............o. 15 íd ................
»

Idem .......... Sagunto................ 345 12 i d ............... Idem. .............. 17 íd ................
»

Idem .......... Pizarro.............. .. 773 Núm. 18.......... Hamburgo. . . . . Idem................ 17 íd ..............
Cabo Ortegal. . . . . 1.024 18 J u lio .......... Marsella. . . . . . . Idem ... . . . . . . . 20 íd ............

Idem . . . . . . Algerie.................. 711 10 id .............. . Amberes........... Idem . .............. 22 id ..........
»

Grao... ............ .. 1.090 24id . .............. Génova............. Idem ............... 24 íd ................
»

Colombo............... 787 22 i d . .............. Berdiansk . . . . . Idem ................ 24 í d ................
»

Id em ........... Málaga.................. 903 21 id ................ Hamburgo........ Idem ......... 26 í d ...............
Idem.. . ........ U nione................. 229 Núm. 1 5 . . . . . . Génova.......... Idem ............... 26 íd ................ 987

988
350.000 350.000

>/

Idem . . . . . . . D. G. Michalinos. 1.134 18 Julio........... Berdiansk . .  . . Idem ............... 26 íd ................ 2 481.050 2.481.050 2.494.178
1.056.426Idem............. Leonardos........... 900 18 i d . .............. Nicolaieff.......... Idem................ 2 íd ................ 993 

1 000 
1.002

1.023.750
137.097
103.373

1.953.875

1.023.750
íd e m ........... Georgia............. ... 676 15 id ................ Londres............ Idem................ 28 íd ................ 137.097 135.318 

102 366Idem .......... Velarde................. 620 11 i d ............... Hamburgo........ Idem.......... 28 íd. ............. 103.373 \\
Idem .. . . . Vemmore.............. 951 18 i d . .............. Londres............ Idem ............... 29 íd ..............., 1.006 1.953.875 1.925.832

//
\\

Idem __T.. Cabo San Antonio. 
J. Jover S e rra .. . .  
Saint Philippe.. . .  
J  Scilunna.........

1.213 29 id .............. Marsella............ Idem ................ 31 í d ............... 1.012
1.024
1.038

528.100
811.084

528.100 527.844
807.879

//
tv

Idem . .......... 2.311 8 i d . .............. Nueva Orleans . Idem ............... 3 Agosto........ 811.084
//

Idem. 890 19 id .............. . Amberes.. . . . . . Idem ............... 7 í d .......... . 500.000 500.000 497.886
Idem .......... 1.072 15 id ................ M arianópolis.., 

Londres..........
Idem .............. 8 id ................ 1.049 

1 071
500 900 500.900 545.' 94 

75.376Idem............ Rivera. 448 3 Agosto........ Idem................ 12 íd ................. 76.172 76.172
Jrjem . . . . . Saint Paul. . . . . . . 612 31 Ju lio .......... Amberes. . . . . . . Tdem................ 16 íd................. 1.089

1.099
414

500.000 500.000
208.175
146.000

500 065 &
Idem • Cabo C reus.......... 993 18 Agosto.. . . . Marsella , •. • •. „ Idem .............. 19 íd................. 208 175 

146.000
205.331 
147 058 
41 566

/r
»

Idem............. Cabo O rtegal.. . . . 1.024 18 J u lio .......... Idem ................. A licante......... 26 Julio...........
G rao .....................
Cabo E spartel.. . .
Rivera...........
Nuevo Alicante . .  
Cabo San Martín.
Cecilia...................
Cabo Creus...........

1.010 Sin fecha........ Génova............. Idem ................ 29 íd .............. . 621 40.000 40.000
800 3 Agosto........ Marsella. • • • • . . Idem ................ 8 Agosto........ 435

439
572. i¡00 572.000

20.653
577 720

457 3 id . ...... ........ Londres . ........ Idem................ 11 íd. . . . . . . . 20.653 20.872 »
256 11 id ................ Orán................. Idem ............... 12 í d ................ 442 1.000 1 000 990

17.170
$

1.201 15 i d ......... Marsella............ Idem ............... 14 íd ................ 446 17.000 17.000
Tdpm 918 12 i d ................ Liverpool.......... Idem............. 23 íd ................ 465 20 000 20.0*'0 19 800 )>

993 18 id. . . . . . . . . Marsella........... Idem ................ 26 íd ................ 466 224.000 224 000 229.290 >
Idem * . Torre del Oro . . . .

Itálica. ..............
Cabo Ortegal.. . . .

1.320 19 Julio Tdfirm. Sevilla............. 31 J u lio .......... 327 40.590 40.590 40.409 >
765 22 id ................ Idem ............. Idem ........... 1.° Agosto....... 328 101.250 101.250 100.147

1.024 18 id ................ Idem .................. Idem ............... 3 íd. . . . . . . . . 329 152.702 152.702 151 359
Idem ■ * Aznalfaraehe . . . . 1.100 26 i d ................ Idem.................. Id em ............... 6 íd ................ 338 19 861 19.861 19,490 »
Trlprn . . . Andn lucía . . . . . . 1.251 2 Agosto........ Idem ................. Idem ........... 13 í d ................ 345 106.000 106.000 107 680
Trlp-m . . . . Oiárvana . . . . . . . . 1.100 2 id ............ Idem ..  ............ Idem ................ 13 í d ................ 346 . 101 250 101.250 100 192
Trlprn Herrera.................

Cabo San M artín.
Üavour. . ..............
Joseph Scilunna.. 
Aznalfaraehe.. . . .  
Cabo San Vicente.
Pinzón....... ....
Cabo Nao

631
1.201
1.231

1 0 íd . . . ____ Liverpool .••••* Idem .............. 17 í d ................ 350 298.854 298.854 295.357
T r\ ptti 5 íd .. . . . . . . . . Marsella • • • • • . Vinaroz........... 11 íd ................ 89 463 000 467.150 474 997
Idem o..........
Trlprn

27 Julio ___ Berdianks........ Tarragona. . . .  
Id em .. . . .  . . . .

31 Julio ....... 304 1.563 471 1.563.471 1.558.942 >
1.072 20 íd. . . . . ___ Idem .................. 5 Agosto.. . . . . 311 1.111.600 1.111.600

29.696
1.082.250 »

T r\ pm 1.100
1.107

535
997
793
741
787
918 

1.100
6 8 6

1.213
1.026
1.100

650
919 

1.201 
1.178 
1.028

411
1.110

370
1.100
1.251.
1.201

829
858
916

Núm. 6 8 4 ... . . Marsella. . . . . . Málaga. . . . . . . 26 Mayo.......... 402 30 000 29.877 »
TílpíY) Idem 892. . . . Idem.............. Idem ............... 17 Julio ........... 509 95.000 94.025 96.714
T rl DYY1 Idem 3^6 . . . Liverpool • • • • . . Idem .............. 18 íd ................ 555 10.000 9.900 9.900 »
Tflpm Idem 9 1 8 ........ Marsella............ Idem ............. .. 19 íd ................ 556 2 500 2.475 2.500
T (ÍPTYl Játiva ...................

Nuevo Extremad.3 
Colombo...............
Tnrrp dpi Oro

Idem 954 . . . . Idem.............. .. Idem ................ 24 íd ......... ... 571 100 000 99 000 99.080 >
Trlpm Idem 9 6 4 ...... Idem... . . . . . . Idem................ 26 íd ................ 575 50.000 49.500 49.500 >
T/lpm Idem 981.........

Idem 965 ........
Berdianks . • •«. Idem................ 29 íd. .............. 584 487.500 487.500 489.043 »

Tflpm Marsella........... Idem................ 29 í d ............... 588 350.419 346 936 344.936 >
Trlam Aznalfaraehe . . . .

Palerm o...............
Cabo San Antonio
Pp-mfn

Idem 1.003 . . .
Idem 177........
Idem 1.012 . . .  
Idem 455 . . . . .  
Idem 1028 . . .

Idem .................
Hamburgo • • • •.

Idem ................ 2 Agosto....... 601 50.000 49 500 48 910 »
Idem ................ 7 íd. . . .  . . . . . 610 180 000 176.974 177.639 »

Marsella Idem................ 9 í d ................ 613 157.012 156.062 155.462
Tílarn Liverpool......... Idem.............. . 9 í d ................ 615 70.000 69.300 69.300 »
ídem • • Cádiz ............................ Marsella............ Idem........... 11 í d ............... 621 296.981 294.170 294 170 »
THom Ulloa Idem 6 8 2 . . , . .  

Idem 658
Liverpool.......... Idem.......... 14 íd ................ 633 54 200 53.700 53.700 »

J A  O tT i Cecilia. ...............
Cabo San M artín .
PjnKn Q ftpbíí ctí á n

Idem .................. Idem ................ 21 íd ............. 647 11.328 11.228 11.228 %
Idem. . . . . . . . Idem 1 043 , . .  

Idem 1.050.. . .  
Idem 107

Marsella . . . . . . Idem .................. 21 íd ............... 650 81 284 80.460 80 533
Idem. . . • • • • • Idem..................

Liverpool..........
Idem............... 4 íd ................ T.° 70 192063 190.157 189 936 >

Trlpm
vdiUU O. Dt/UduvldJU.
Rpn i tí* F erro l............ 3 íd................ 55 18.170 18.170 18.170 »

Tflpm Vi om si peí 20 Julio .. . . . . . Londres . . . . . . . Valencia».. . . . 30 Julio........... 753 582 i’OO 582 000 581.884
Trlp.rn Milo . . . . 30 íd .........'___ Berdiansk . . . . Idem................ 3 Agosto........ 764 1.300.000 1.300.000 1 304.334 >
TH ptyi H q idoMíí 27 íd ................

2 Agosto.......
Liverpool......... Idem............ 5 íd - . 774 602.910 602 910 587.957 »

Tíípm Ci ATVíl TI ÍT Marsella. . . . . . . Idem................ 7 íd ................. 781 50.693 50 693 50.!41
TH PYYT A ndalucía............

Cabo San M artín.
Balboa............. .
Laffrtte

2 íd . . . . Idem • • • • . . . .» Idem................ 8 í d ........... 787 200.0'i0 200.000 209 410 >
T íí PTVi 5 íd . . Idem ..................

Ham burgo.. . . .
Iiem ................ 12 íd ................ 800 111.185 111.185 100.250 »

THpin 1 0 íd . . . Idem ............... 19 íd ......... « ... 823 521.090 521 090 512.435
Tílpm 17 íd ................ Marsella............ Idem ............... 21 í d ............ 827 - 96.700 96.700 96.174 »
Trlpnii Cppí 1 i a 12 íd .............. Liverpool......... Idem. .............. 24 íd ................ 832 65.000 65.000 64.270 »
Idem ............ Demetrio S. Shi-

lize ....................
Joseph Scilunna..
T7,1pti£i

1.267
1.072

412
200
779
631
741
867
819

1.024
1.200
1.026

980
1.172
1.358

5

10 íd ................ M arianópolis... 
B erdiansk........

Idem................ 24 íd. .............. 833 1.020.600 1.02L600 1.021.218 »
Tflpm 20 Julio . . . . . . Cartagena . . .  

Avilés.. . . . . , .
31 Ju lio .......... 386 617.500 617.500 616.430 »

Idem 12 íd ............ Liverpool. * • . . . 16 i d ................ 61 100.000 100.000 100.520 »
Idem OI i m ni ít 14 íd ................ Idem .......... • . . Idem................ 18 í d ............... 64 50 750 50.750 5*‘.77 4
Idem Elvira 29 íd.................

1.° Agosto. . . .  
Núm 282 . . .

Idem ... Idem................ 2 Agosto........ 69 329.799 329.799 331.855 »
Idem . Herrera. ................

Nuevo Extremad.8
T intoré .................
Torre del Oro 
Cabo Orteo-al . . .

Idem ................. Idem .......... 7 íd ................ 70 203.000 203.000 205.198 »
Trlpm M arsella........... Cádiz............... 27 J u lio .......... 732 80.000 79.200 79.200 »
T rl p.m Idem 74 • • Liverpool.. • . .  • Idem ..  • .......... 29 í d . .............. 739 91.531 90.731 90.731 »
Idem Idem 284 . . . . . .

Idem 30 . . . . . .
Marsella........... Idem................ 30 íd ................ 744' 40.400 39.900 40.380 »

Idem. . o. Idem ................ Idem . . . , 1.° Agosto 748 203.187 200.687 201.850 »
Idem Aznalfaraehe.......

B en ita .................
nipTVflTlíí

Idem 295 . . . .  • Idem ........ ...... Idem ............... 5 íd. . . . . . . . . 763 100.000 99.009 90.000 »
Tfipm Idem 107 Livernnol . . .  . Id em ............... 8 íd ............... 770 365.475 362.297 362.893 *
Idfim Idem 302 • . .  •. M arsella.. . . . . . Idem .......... 12 í d . ............ 780 179.250 177.430 177.632 »
Tdpm Eghycian Priee . .  

S lia Ib pin . .
Tdpm 26 Génova.............

Nueva York. • . .
Idem ................ 19 íd ................ 800 180.000 177.312 177.312 »

Idem . 5 Agosto.........
Núm 38 *. * ..

Idem ................ 22 íd ................ 807 398.272 394 272 394.212 ¡í »
Falucho . . . .  
Idem

San Tnsin Gibr altar... •. *. Algeciras........ 1.° íd ................ 899 1 153 1.536 1 547 »
r¡« f» rn p ti "7 Idem 39. • •. . . Idem . . . . . . . . . Idem ............... 2 íd ................ 905 13.142 13.098 12.966 »

T íTp m Oí* rmpn 1 Idem 41 . . . . . . Idem ................. Idem ............... 4 íd ................ 921 13.160 13.016 12.927 »
Tdpm» T FTnrinnp 6

n
Idem 47 • . . . . Idem ................ Idem................ 11 íd. .............. 956 290 287 292

Idem Cattopti Idem 53 • •» •.. Idem .................. Idem ............... 17 í d ............... 988 14.711 14.556 14.690 "i '  *
Idem • * S a n  Antonio . . . l tr Idem 54 . . . . . . Idem . . . . . . . . . . Idem . . .  ........ 17 íd ................ 991 9.491 9.391 9.493 »  .
Idem .............
Idem.......
Idem.......... / .
Idem

H *  TTY\ ATI Idem 55 . .  . Idem ............ Idem................ 18 íd ................ 995 4.745 4.695 4.695 £
nPVTTIPTl Idem 58 . . . . . . Idem ......... • . . . Idem................ 19 íd ..........  .. 1.022 13.761 13.616 13.812 »
nprmpn r Idem 60 . .  . . . Idem Idem. .............. 21 íd ................. 1.015 14.711 14.556 14 739
Carmen .............. r Idem 61 Idem.................. Idem ................ 22 í d ............... 1.019 13.761 13.616 13.790

Idem............
T fl PTYl

H R V ' m p n r 1 Idem 63 . . . . . . Idem....................... Idem ............... 23 í d ................. 1.026 14 236 14.0^6 14.281
Cabozo . . . . .  . . . . .
Ghnstantina; . . . ...
Virgen del Carmen

r / Idem 6 7 ..........í Idem 6 8 ..........
Idem ............. •. Idem . . . . . . . . . 26 í d . . . .......... 1.050 9.800 9.700 9 700

Tfl pm r Idem .« • • • • • • .. Idem . *............ 26 íd ................ i .  052 9.730 9.630 9.700 »A v i o  I I I .  • • • • • «
Laúd 6Í 20 Julio .......... . M a rse lla ... . . . . R osas............ 23 J u l io .......... 13 91.000 91.000 91.120

38.783.584 38.732.646 38.633.360
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C E B A D A

BU Q U E S

To-
Claas. NOMBRE. ! nelaje.

FECHA 

ó número del visado 

consular.

PUERTO

de procedencia.

PUERTO 

de destin o .

FEÜHA 

da la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarad#.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

ra p o r . . . . . . Ciérvana 1.100
1.100
1.100
1.201

2 Agosto.. . . . Marsella........... Alicante......... 8 Agosto....... 436 10.010 10.010 10.010
le m ............ Italic’a 13 fd............... Idem................ Idem............... 19 id ............... 655 20.020 20.020 20.020 *
iem ............... C ié r f a n a ...............

Gal jo San Martín..
2 fd Idem. ......... .. Valencia......... 7 id............... 781 14.510 14.510 14.317

l e m . .  . . . 5 id . . . . Idem................. Idem............... 12 id............... 800 2.100 2.100 2.070 »

46.640 46.640 46.417

C E N T E N O . - N O  h u b o  im p o r ta c ió n

Vapor Juan Forjas....... 2.223 Sin fecha....... Rosario Sta. Fe.

IM C

Barcelona . . . .

A X Z i

14 Julio......... 944 502.838 502.838 477.454 »
Idem ........... Unione................

San Fernando.. . .  
Tintoré .............

229 Núm. 15......... Génova............. Idem,............. 26 id............... 987 20.000 20.000 19.800 »
Ider a 960 9 Agosto....... . Marsella......... Alicante......... 16 Agosto....... 449 40.000 40.000 39.600
Ide m 867 21 Julio......... Liverpool.......... V ígo............... 25 Julio . . . . 294 216.822 214 738 216.169
Id Arn Benita.............. 1 026 29 id............... Idem......... . Idem............. . 5 Agosto....... 314 118.671 117.571 118.327 »
I /í prn fíp.piliíí 919 1.° Agosto.... * Idem... . . . . . . . . Idem. ............ 18 id ............... 331 20.000 19.800 19.800 »
ídem Benita .. . . 1.026

919
Núm. 107....... Idem...... ......... Ferrol............. 3 id................ 55 54.405 54.405 54.405 »

Jdem rjftoíiiíi é - Idem 146....... Idem................. Idem........ . 16 id. ............. 58 43.733 43.733 43.733 »
Idem Matanán . ....... 2.082 23 Junio......... Buenos Aires. ’ * Coruña........... 21 Julio....... 282 103.798 103.798 106.400
T (\ pm Soto......................

Ben i tí» . . . .
650 22 Julio........... Liverpool.........

Idem.................
Idem.............. 27 id ............... 290 54.655 54.655 55.000

11.000
33.000
40.000
33.000 
95.255
4.950

29.700

T (1P TTí 1.026 29 id ............... Idem............... 4 Agosto....... 303 10 848 10.848
Idem Francolí. . . . . . . . . 866 4 Agosto....... Idem................. Idem. .......... . 9 id ............... 309 33.000 33.000
Idem . • • Mfidoc............ 2.086

919
20 Julio......... Buenos Aires... Idem............... 15 id............... 318 40.000 40.000

Idem Cecilia................ 12 Agosto.. . . . Liverpool......... Idem.............. 17 id............... 321 33.000 33.000
Idem . Pinzón................ 535 19 id ............... Idem................ Idem............... 23 id............... 328 94.795 94.795 »
Idem Prince Philippe... 

Donata................
1.016 22 Julio......... Amberes.. . . . . . Bilbao............ 28 Julio......... 1.712

1.897
5.000

30.000
5.000

30.000Idem........... 580 17 Agosto....... Liverpool.. . . . . Idem................ 21 Agosto....... £
Idem......... Yorshire.............. 155 Núm. 22......... Idem . . . . . . . . . . Ribadesella. . . 3 id............... 26

27
30

419.410 
414 628 
419 410

419.410 419.659 J.
Idem....... . < Cumberland.. . . . . 158 Idem 28 ......... Idem......... . Idem............... 14 id............... 414 628 418.437

419.126
»
3»Idem . . . . . . . Yorshire. . . . . . . . . 155 Idem 3 7 ......... Idem................. Idem............... 26 id.............. 419.410

Idem. . . . . . . Elvira ............. .. 779 29 Julio.......... Idem................. Gijón.............. 4 id ............... 108
116
64
66

21 976 
21.873 

397.850 
220.510

21.756 21.780 &
Idem. . . . . . . Elena . . . . . . .  . . . 412 19 Agosto....... Idem................. Idem.............. 24 id............... 21.633 21.760

397.768
»

Idem . . .  . Olí m ni a . . . . . . . . 200 14 Julio . . . . . . Idem....... . Avilés. . . . . . . 18 Julio . . . . 397.850 yt>

Idem .......... Niña..................... 643 18 id............... Idem................. Idem............... 22 id ............... 220.510 221.501 »
Idem ......... Herrera . . . . . . . . . 631 1.° Agosto . . . .  

4 id ...............
Idem........... Idem. ............. 7 Agosto....... 70 153.380 153 380 152.411

Idem........... Calderón.......... *. 495 Idem................ Huelva........... 10 id................ T.° 67 21.977 21 977 21.800
Idem.......... Pinzón......... . 535 Núm. 270 Idem................. Cádiz.............. 16 Julio......... 693 21.977 21.777 21.777 »
Idem........... Larache . . .  • * • 1.002 8 Agosto......... Mazagán.. . . . . . Idem. . . . . . . . . 11 Agosto.. •.. 779 50.000 49.500 49.500 »
Idem........... Por tierra........... . » Port-bou......... 29.924 »

3.584.556 3.579.714 3.593.036

Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, Juan B. Sitges.

Direccion general de la Deuda pública
Sección 2.a—Negociado 3.°

Esta Dirección general ha acordado declarar nulas las 
carpetas números 661, 19.654 y 449, con que fué presentada 
al cobro de la intereses inscripción del 3 por 100 diferido, nú
mero 1.022, emitida á favor de la capellanía fundada en Ca- 
zorla por Magdalena Car mona, Luis Fernández Viilorro y 
Alonso Ortiz Viilorro, y al del Patronato fundado en Ubeda 
por Doña Marra Alonso y Salido, quedando también nulos y 
sin ningún valor ni efecto les resguardos emitidos por esta 
Dirección en 31 de Diciembre de 1881.

Madrid 27 de Septiembre de 1899.=V.° B.°=E1 Direc
tor general, Burón.=El Subdirector segundo, P. Francisco 
Gambra. X—508

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Instruccion pública

T rib unal de oposiciones á la  cáted ra  de Teoría  del A rte  
A rqu itectón ico, vacan te  en la  E scu ela  Superior de 
A rq u itectu ra  d© M adrid .

Las oposiciones á la cátedra de Teoría del Arte Arqmtectó- 
nieo, vacante envía Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, comenzarán el día 14 del próximo mes de Octubre.

Los señores opositores á la referida cátedra, D. Francisco 
Borrás Selú, D. Tomás Gómez Acebo, D. Félix Navarro Pérez, 
D. I mis María Cabello y Lapiedra y D* José González Altés, 
se servirán presentarse el expresado día 14 de Octubre, á las 
cinco de la tarde, en la sala de actos de la Escuela de Arqui
tectura, para practicar el sorteo de trincas, según previene el 
artículo 10 del reglamento de oposiciones á cátedras de 2 de 
Abril de 187-5.

Según lo dispuesto en el E,rt. 14 dél mismo reglamento, 
los opositores que mo asistam&l acto, nhexcusen su ausencia 
con causa legítima,me. entenderá que renuncian á tomar par
te en la oposición.

Madrid 21 de Septiembre de I899.=EI Presidente, Emilio 
. Nieto.

R eal A cadem ia de B ellas A rtes  
de San Fernando.

JEsta Real Academia La acordado proveer una plaza de 
Académico de número de la clase de Profesores, que se baila 
vavs/ite en la Seceión de Música.

Las condiciones exigidas para optar á ella están consig
nadas en los siguientes artículos del reglamento..

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
nircunctancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a &&ndo artista de profesión, haberse distinguido por 

sus creaciones artísticas ó por la publicación de obras didác
ticas de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la ense
ñanza de loB estudios superiores en las Escuelas del Es
tado.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid..
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académico de número ge necesita que preceda, ó solicitud

del interesado ó propuesta firmada por tres Académico con el 
dese cuenta del Director, debiendo expresarse, siempre con la 
claridad conveniente, los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar asimismo la volun
tad por parte del interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes 
hasta el día 4 de Noviembre del corriente año, á las doce de 
la noche.

Madrid 27 de Septiembre de 1899.—El Secretario general, 
Simeón Avalos. 4455—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b i e r n o  c iv il  de  la  provincia d e  Vizcaya.
Fom ento.— C arreteras.

Resuelto por Real orden de 5 de los corrientes que se cele
bre en este Gobierno la subasta de acopios para conservación 
de la carretera de Bercedo á Castro Urdiales por Valmaseda, 
sección del puente de Asia al Alto de las Muñecas, con arre
glo al proyecto redactado, correspondiente á esta provincia 
de Vizcaya, bajo el presupuesto de contrata de 8.418 pesetas, 
he acordado señalar el día 28 de Octubre próximo, y hora de 
las doce de su manana, para que tenga lugar dicho acto.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el día y hora citados, 
en el local de este Gobierno destinado al ramo de Fomento* 
donde se hallan á disposición del público el presupuesto de
tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia para tomar parte 
en la subasta ascenderá al 1 por 100 del presupuesto de con
trata que sirve de tipo en la licitación.

Dicho depósito se hará en metálico, debiendo acompañar
se al pliego en que se haga la proposición el documento que 
acredite haberlo realizado y la cédula personal del proponen
te, siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la instrucción citada, fijándose la 
primera mejora por lo menos de 125 pesetas, no pudiendo 
bajar las demás de 25 pesetas.

Bilbao 25 de .Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, S. Or
tega.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de Vizcaya con fecha de ....: y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en
ÍYública subasta de las obras de acopios para conservación de 
a jarretera de Bercedo á Castro Urdiales por Valmaseda,

sección del puente de Asia al Alto de las Muñecas, con arre-' 
glo al proyecto redactado, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones por la cantidad d e  (aquí la proposición que
se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese terminantemente la cantidad escrita en le
tra, por la que se compromete á ejecutar dicho servicio).

(Fecha y firma.) —S

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Murcia.

D. Waldo Ferrer y Garayta, Jefe de Administración de 
segunda clase, y Delegado de Hacienda de esta provincia.

Hago saber que en providencia dictada en el expediente 
administrativo de reintegro que me hallo instruyendo para 
hacer efectivo el alcance que resulta contra D. Joaquín Gó
mez Gómez, Agente ejecutivo que fué de la zona tercera (Cie- 
za), de esta provincia, he acordado que se le cite y emplace 
por medio del presente edicto, para que en término de diez 
días, contados desde el siguiente á la fecha de su publicación, 
concurra ante mí autoridad á los efectos de liquidación defi
nitiva, ó designe en forma legal persona que lo represente, 
para que firme las actas ó diligencias oportunas ó manifieste 
su disconformidad con el resultado, según determina el ar
tículo 121 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 de Noviembre de 1893; advirtiendo á dicho D. Joaquín 
Gómez Gómez, que si no se presenta en el término fijado se 
le declarará en rebeldía.

Murcia 18 de Agosto de 1899.=Waldo Ferrer.
   3813—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Almería.

Habiendo sufrido extravío la factura correspondiente á 
la inscripción de renta consolidada al 3 por 100, números 
2.227 y 19.926, del segundo semestre de 1871-72, pertenecien
te al Hospital de Velez Rubio, justificante del libramiento 
número 7, satisfecho á D. Juan Rull en 19 de Enero de 1881, 
por el presente se advierte que la expresada factura queda 
nula y sin ningún valor ni efecto, una vez transcurrido el 
plazo de diez días á la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, expidién
dose, en equivalencia de la misma, certificación con referen
cia al Diario de salida de caudales de la sucursal de la Caja 
de la Deuda, según lo preceptuado por orden de la Dirección 
general de la Deuda, fecha 24 de Agosto último, por la cual 
se ordena la instrucción del oportuno expediente de ex
travío.

Almería 12 de Septiembre de 1899.=E1 Interventor de Ha
cienda, Ramiro Rossi. 4459—M

Capitanía general «le Marina 
del Departamento de Cartagena.

Estado Mayor.
En cumplimiento á lo dispuesto en el reglamento de al

madrabas de 5 de Abril último, y con estricta sujeción ai
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pliego de ooncicmnes que se halla de manifiesto en el Nego
ciado 1 ir ; "«.piteara general j  Comandancia de Mari
na de T ' . - . r r - . en los f ih sy  horas hábiles de oficina, se saca 
á p ú b íc  ee ■--r oe rl usufructo de la denominada Cabo Roig, 
qnc se cela ee. aguas de Oambrils, bajo el tipo anual de 600 
pesetas.

Di en o a> tendrá logar simultáneamente ante las Jun
tas,^ qu.y ni eieete se encontrarán reunidas en la antigua Ma
yo rú' . ' r- - * , * I o -m:-= de Sen Agustín, y en l a  refe
rida Ooenmones cía de Tarragona, el día 8 del próxim o mes de 
Noviembre. a do- toce de su mañana.

#La¡s o . ' ' fi. brán de redactarse con sujeción al
unido mo-.oo'o <:•; p h a í sellado de la clase 12.a, y se entre
garán personalmente en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta,

A l ‘ "i-m-- t• rpo que la proposición, pero fuera del sobre 
que 1 ■ e * -pw*» c «.la be; ¡ dor su. cédula perso
nal y un yhoeumento, en calidad de fianza provisional, que 
acredíte haber mi puerto en la Caja general de Depósitos, ó 
en los 1 - , 'huvdi íes, la cantidad de 120 pesetas.

Loa < ;< m “ ^-«'mbre de 1899.— El Jefe de Estado 
Mayor, Pedro de Mgulrre.

Modelo de proposición.
D. N. N .s vecino d e  , en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para A que se halla competentemente autorizado), 
hace p r v m m  c,..*: - m u d o  del anuncio y pliego de cond i
ciones ingertos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. ..... (de tal 
fecha), ó en m Boletín oficial de la provincia d e    núme
r o ... ..  (de tal fecha), para subastar el usufructo de la alma
draba de .. . . (paya el paso) (para el retorno) ó (para el paso y 
retom  ). t '■ OtCDChti á llevar á efecto el expresado servi
cio e.»-« -o ^ -vm4 on á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la de 
tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma del interesado.) — S

Halre " C' •• t -v  fieteita  la subasta simultánea cele
brada eJ día 8 ac i próxim o pasado mes de Agosto para con 
tratar el usufructo ce la almadraba Río Torres, se hace pú 
blico, p c o n o c í  miento de quienes pueda convenir, que d i
cho acto teodrá lugar por segunda vez el día 3 del próxim o 
mes rñí fifi * < . =  i~s diez de su mañana, con estricta su
jeción n.\ p- iegr) de condiciones que se encuentra de manifies
to en el N- gomado L° de esta Capitanía general y en la Co
manda ocm ^  'vrum de Alicante; en la inteligencia de que 
las principo a -  coa lic ion es necesarias para, tomar parte en 
la s u b .;-   ̂ u-,’ s insertas en la G a ce ta  de M adrid,
núm • • d ; . . > ubo último, y en los Boletines oficiales
de lis  procúrete de A ) i can te y Murcia, números 146 y 3, 
de 28 de -luir*o y 4 le  Judio últimos respectivamente.

C s- ge.x - t e f i  itebre  de 1899.—Eli Jefe de Estado 
Mayor, P. A.., Emilio Guitart. —S

Habiendo resultado desierta lo subasta simultánea cele
brada el fia 8 d/ú próximo pisado mes de Agosto para con
tratar el usuthuevo de i\i almadraba Coveta de Fumar, se 
hace público pam, conocim iento de quienes pueda convenir 
que dicho ceto tendrá lugar por segunda vez el día 3 del 
próxim o mes de Noviembre, á las once de su mañana, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en el Negociado' 1,° de esta Capitanía general y 
en la Comandancia de Marina de Alicante; en la inteligencia 
de qiu* i?t̂  p**uo paics condiciones necesarias para tomar 
parte en l i  > u W i-» ^  encuentran insertas en la G a ce ta  de 
M adpjo i u de 11 de Julio último y Boletines oficiales
de la t L lieante y M urcia, números 147 y 2
de 29 „ ,i j úitio o respectivamente.

C< r mbre de 1899.—El Jefe de Estado
Maye , oC fiitart.

Cosr, * i 1 ele C3ies*|a©s 'disraeltos
«le US ¿ramal*.

D ’ . * < r. ros, comerciante que fué del pobla
do di * « > -ia de Santa Clara (isla de Cuba),
en la *uti ■ 5 ■- te en Gijón, provincia de Oviedo, ha
solicil u> .h . , i Gm j-,ión se le expida un duplicado abo
naré o* « li t.v r r <, -̂t•‘aviado otro que le entregó el tercio 
de A o uní vn t * 1 J ’os movilizados, núm. 1, expedido 
el 5 de Diciembre c¿r !S ;8. con el núm. 116, por valor de 927 
pesos 15 centavo^, irnpo, íe de suministro que hizo á la gue
rrilla de Camarones;

Antes de j.q ■ceder á la expedición del duplicado que se 
pretend'1 so ,, v  i-. H público para que los que se consideren 
con j.’gúu derecho qoc alegar, acudan á esta Comisión den
tro áfii p'^zo do ti m uto días, contados desde la publicación 
del pm Aem  am no.o yn la G a ceta  de M adrid y Boletín ofi
cial de la poo'LVhcfi'. tU { 'viedo; en inteligencia de que transcu
rrido uiebi) rbv/.e o.a siderará nulo y sin ningún valor el
citado obonaré, núm. 116, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real í) *deu do 27 de Octubre de 1897.

Anuijiiéz 26 ¿e Septiembre de 1899.~ E l Teniente Coronel 
Jefe, Pedro Cárceles. 4445—M

fFIsmlm sie la AfscIIemela provlnelal 
de Caenea,

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 10 
de Agosto último,-se anuncian las vacantes de las Fiscalías 
m unicipales de los pueblos de Alberca y Almarcha, del par
tido judicial de Han Clemente; la del pueblo de Villanueva de 
la Ja va, del partido judicial de Motil la del Palancar, y las de 
los pueblos de Tres] uncos y Monrea.], del partido de Bel mon
te, todos de esta provincia, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde este anuncio, puedan ser solicitadas por 
funeh.nano* excedentes de la carreras judicial y fiscal de 
Ultramar.

Cuenca 22 de Septiembre de 1899.“ Fabián Sunyé.
J— 7436

e m fT m l . s ie  T ^ lé g 'r ^ fo s ©

7 recibidos m  el día de la fecha $ detenidos m  ékA/*
* ‘U'i por mconir&r é sus deztimtarim, punios d$ iúWJi
v  '-a -  p ' A c b e i  domicilies.

fTam'TR a L

Pa 1 ma.— Manuel Plaza, Yester, 6, prim ero.
' C euta.- Rafael Bravo, Mayor, 96,

París.—Luís Sánchez, Pez, 18.
Vaíencía.— Rufino Martín, sin señas.
T n i jñ lo .—Pedro Gil, Oímos, 3.
V iqux.— El Diez, Cerrera de San Jerónimo.
Avila .—NhDv dad Gordín. Fuencarral, 44.
O I Ub tidío Riesgo, Pcsug^ de San Martín, 9,
Gu « x —Lorirmo Luarín, Oiislillo, 4.
A } < > c — Cayo López, Cisme, 9 múrente).
B -rr dnvo.— Madame Guílou, Prado.
V *f Luís Cabello, Núiíez de Ibfiboa, 7.
Oviedo.—Juan Moreda, Tabtrnillas, 11.
Pudrid 27 de Septiembre de 1899.=Ei Jefe del Cierre, Pru

dencio Cuervo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Ayuntamiento  constitucional de MAdrid 
S ecretaria*

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta Ex
celentísima Corporación el día 22 del corriente, para cubrir 
tres vacantes de Vocales asociados que resultaban en i a Jun
ta municipal por desconocimiento del dom icilio de D. José 
Grande y Carrillo, de la sección 12.a, y  por fallecimiento de 
D. José Martínez Espada, de la sección 15.a, y de D. Domingo 
Rubio y Caro, de la 28.a, han sido designados respectivamen
te por la suerte D. Julián Calvo, D. Manuel Oliva y Velas v 
D. Emilio Ruiz del Portal.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento, y á 
efectos de lo preceptuado en el art. 69 de la ley Municipal".

Madrid 25 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, F. 
Ruano.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA 

Tfi*2bsanaft pi^ovincial C©2itsí$ici^.%o 
adnnIi&KS¿A»ativo,

SALAMANCA

D. Tomás Zum alacárregui y Arrúe, Presidente del Tribu
nal provincial Contencioso administrativo de Salamanca.

 ̂ Hago saber que por el Procurador Merino, en representa
ción de Victoriano Domínguez Herrera, vecino de Gallegos 
de Solmirón, se ha presentado escrito interponiendo recurso 
contencioso administrativo sobre revocación de la resolución 
dictada por el Sr. Gobernador civil de la provincia en el ex 
pediente de suspensión en el cargo de Secretario del Ayunta
miento de dicho pueblo.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que 
llegue á conocim iento de los que puedan tener interés direc
to en el asunto y  quieran coadyuvar en él á la Adm inis
tración.

Dado en Salamanca á 15 de Septiembre de 1899.=Tom ás 
Zum alacárregui.=E1 Secretario, Cayetano Mesa. J—7285

J u z g a d o s  m i l i t a r e s »

CASTELLÓN
D. Francisco García Cardona, Capitán Ayudante del pri

mer batallón del regimiento Infantería de (ítumba, núm. 49, 
y  Juez instructor del expediente seguido por orden del señor 
Coronel del expresado regimiento contra el soldado Modesto 
Benages Bon por la falta grave de no haber verificado su pre
sentación á banderas al terminar los cuatro meses de licen 
cia que, com o regresado del Ejército de Filipinas, disfru
taba.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Modesto Benages 
Bon, soldado del regim iento Infantería de Otumba, que des
embarcó en el puerto de Barcelona con fecha 31 de Marzo 
de 1898, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de 
osta capital, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por la falta grave se le instruye con moti. 
vo de haberse excedido en la licencia que disfrutaba; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey*(Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Modesto Benajes Bon, 
y  en caso de ser habido lo manden en ele se de preso, con las 
seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 12 de Septiembre de 1899.=Franciseo 
García. 4415—M

D. Francisco García Cardona, Capitán Ayudante del pri
mor batallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, 
y  Juez instructor del expedienta seguido por orden del se
ñor Coronel del expresado regim iento contra el soldado Juan 
Taléns Luna, por la falta grave de no haber verificado su 
presentación á banderas al terminar los cuatro meses de li
cencia que como regresado del Ejército de Cuba disfrutaba.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Juan Taléns 
Luna, soldado del regimiento Infantería de Otumba, que 
desembarcó en el puerto de Barcelona con fecha 10 de Mayo 
de 1898, para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco d e ' 
esta capital, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por falta grave se le instruye con m otivo 
de haberse excedido en la licencia que disfrutaba; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde. >

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o mi Vita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas, d ili
gencias en busca del referido acusado Juan Taléns Vaina, y 
en caso de ser habido lo manden en clase de preso c¿n iag 
seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco 
de esta capital y á mi disposición; pues así lo ten go  acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 12 de Septiembre de 1899.=Francis- 
co García, 4416—M

D. Francisco García Cardona, Capitán Ayudante, del pri
mer batallón del regimiento Infanterí do Dfumbr, núin. 49, 
y  Juez instructor d .l expediente segu Lj> po»* orV-n del eeñor 
Coronel del <-xpr sm'o legiraiexFo coatí a - 1 . V J g tintín 
Fia Fosca iv r Ja f'fita gr,tve de im Irfir r -mWí? i ■ x ou pre
sentación á hond ‘ o s o i tcrm hr ?■ los mu 1ro me *• c r,-e licen 
cia que como regn s*uh. del Ejército d* Cuba : fia.

Por la presente )h  roo, Vto y <- > p<«.-o n A y^ fiín P u * F os- 
cá, soldado fiel i\ gim h-uto LoíaoL-'D do Otu r-*'' des
embarcó en el puerto de la CDruñ*' íVAn l!°  c 1 mil 
de 1898, para que en el preciso término re treinta cvn- 
Udos desde Ja publicación de esta r *q fifito-m  ex V ^
dk M¿DRrn, comparcu-a en el euarlV d< S in  Fir.n i.-n o 3 
esta capital, para respouder á los cargos que le resuh *r er <**1 
expediente que por faIta grave se le instruye con m otBo 
haberse excedido en la licencia que d ísfru tib i; bajo apérela 
oimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas Fus Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
108 y .de policía judicial para, que prediquen  activas dili
gencias en busca uol referido acusado Agustín Pía Fosca, y  
in caso ue ser liabido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades con\enienter, al cuartel de San Francisco de 
ísta capital, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
m diligencia de c-te día. *

Dada en Castellón á 12 de Septiembre de I8S9.—Francisco 
jmrma. 4417—M

CORUÑA

, -P* R^qGro Bermúdez de Castro, Comandante de Cabul le
da, Juez inscructor per ni a n e n t e d e e a usas de la o c t a va rs- 
*ión y del expediente instruido contra el guardia áfii disuel- 
;o batallón de Orden público.

Por el presente edicto cito, llamo y empiezo á Sebastián 
.glesias Hernández, guardia que fué de díclm batallón, hijo 
ie Manuel y de Francisca, natural de Sene na, Juzgado de 
>rimera instancia de Ledesma, provincia de Salamanca, de 
veinticinco anos de edad, de oficio jornalero, de estado solte- 
‘0, para que en el^preciso término de treinta días, contados 
iesde la. publicación yiel presente edicto en la G a ce ta  d e  
Jadrid y boletín oficial de ¿aprovincia de Sa u>n, com pa- 
■ezca en este Juzgado, sito en el pas-, o de la i ar.sena, núme- 
’O 2A, á mí disposición, para respond¡-r de 1 js r argos que le* 
’esulten del expediente que por la falta grave de primera de
serción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compa
see en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
>1 perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equiero todas las Autoridades, así civiles como m* itpres 
r de policía judicial para que practiquen activas d 1 íg cocias 
n busca del referido Sebastián Iglesias, y caso fie ser habido 
o remitan en clase de preso, y con las segur i dado-! conve
lientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro- 
idencia de hoy.

Dada en la Coruña á 19 de Septiembre de 1899.— Ramird 
Jermúdez de Castro. 4414—M

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 
egimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
íombrado por el Sr. Coronel de este Cuerpo para actuar como 
;al en el expediente que por la falta grave de primera daser- 
iión se instruye al soldado del mismo, y  desembarcado en 
Santander en 14 de Septiembre últim o, procedente del Ejérci-
0 de Cuba, Patricio Torreiro Quíntela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Patri- 
io Torreiro Quíntela, hijo de José y  de Juana, natural de 
Joristanco, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, pro- 
incia de la Coruña, avecindado en ídem, Juzgado de Garba- 
lo, provincia de la Coruña, distrito militar de Galicia, nació 
n 2 de Junio de 1873, de oficio jornalero, de veintiséis años 
ie edad, de estatura un metro 580 milímetros, señas: pelo 
astano, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nacien- 
e, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, 
iroducción buena, senas particulares ninguna, para que en
1 preciso término de treinta días, contados desde la publica- 
ión de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid, comparez- 
a en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel de A lfon- 
o XII de esta plaza, para responder á cargos que le resultan 
n el expediente que de orden del Sr. Coronel" de este regi
miento se le sigue por la falta grave de primera deserción.. 
imple; bajo apercibimiento de que sí no comparece en eL  
lazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicios 
ue haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* . 
es y de policía judicial, para que practiquen activas d iíf - 
;encias en busca del referido soldado, y en caso de ser hah  [- 
Lo lo remitan en clase de preso, con las seguridades eonv 3- 
dentes, á este Juzgado y á mí disposición; pues así lo ten ctq 
.cordado en diligencia de este día. 0

Dada en 3a Coruña á 20 de Septiembre de: 1 8 99 .= Á i icre] 
Jartínez Peñalver. 4413—J

CRUCERO «LEPANTO»

D. Enrique de la Cierva y  Clavé, Alférez de n&vír _> de la 
Limada, de la dotación del crucero Lepanio*,. Juez, ms Jructor 
Le la causa que en este Juzgado se sigue contra el 17 aarinero 
le segunda clase de la dotación del acorazado Cari 0s F i n -  
onio Romero Porta por el delito de haberse fuga-F > d8] crTl- 
¡ero Lepanto estando de depósito y en prisión preT <j ntiva.

Por la presente cito, llamo y empiezo al mar ir iero de se
cunda clase Antonio Romero Porta, natural de ''Ferrol, pro
ducía de la Coruña, h ijo  de Enrique y de María , soltero, de 
liez y oeho años de edad, oficio ca r te o , su sefh* § personales: 
>elo castaño, color bueno, ojos castaños, n r ó ¡  regular, bar
ia ninguna, estatura creciendo, para que en el término im 
prorrogable de treinta días, contados desdo la inserción de 
ísta requisitoria en los periódicos de esta loca lid ad , G acuta 
VE M a d r id  y Boletín oficial de la provincia dz ¿a Cor uña] com 
parezca en el crucero Lepanto á mi d isposición , para respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en el expresa
do proceso; bajo apercibimiento que no com pareciendo será 
decb rado rebelde y le parará el perju icio á que h »ya  lu^ar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), requiero a las A u
toridades, así civiles com o militares, para que procedan á la 
busca y captura del referido individuo, rem itiéndolo en cla
se de detenido, y con  las con ven ien te  seguridades, á este 
buque y  á mi disposición; por tenerlo hsí acordado en d ili
gencia de esta te h a .

A bordo, Ferrol 19 de Septiembre de 1899.= V .° B .°“ Enri
que de la O ierv a .= P or  m andato del Sr. Juez, Francisco Mi- 
ralles, 4419—M
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d u r a n g q

D Eotftáü Asenjo CJntiérr ¿s, segando Teniente del regi
miento infaníería da la Lealtod, núm . 30, y Jaez instructor 
de la sumar i-i ieg ¿ida al soldado del mismo regimiento Ma
nuel Pul Incógnito por el delito de cuarta deserción. # 

p 0-  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ma
nuel pul Igcónito. soldado natural de Santa María de Eguia, 
provincia de Lago, hijo natural de Benita,'soltero, de je iu t i -  
nu'<ve años de edad, labrador, cuyas senas personales^ sr• a 
la?.‘sisuie>.tes: (v.Kti.ra un metro 080 milímetros, pelo c«. .,ta- 
ñ ' í  c e i a s  al pelo, obos negros, nariz regular, barba s a la n te ,  
p ,0ca remihir, color bueno, frente espaciosa, aire j e  .guiar,
■ producción buena, para que en el término preciso; a j t r e in t a  
días contados dosde l a  publicación de esta requisit <ma en ;la 
G a c e t a  d e  ÂTvpTr>. comparezca en esta plaza a r ni disposi
ción:; b a o  a p e r c i b i m i e n t o  de que si no c o m p a re e e n  el plazo 
■íiíadA «iptA d^b'i^rndo rebelde.

3 A su vez La nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), exhorto y 
requiero á t o ^ s  La Autoridades, tanto civiles como m ilita
ses y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
c ias  en t e c a  del referido soldado Manuel Pul Incógnito, y 
*en caso de ser h a b i d o  lo rem itan en clase de preso, con las 

-¿seguridad c o n v e n i e n t e ,  á  la guardia del principal de  esta pla-
á mi d i s p o s i c i ó n .  ^
Dur&ngo I I  de Septiembre de 1899.—Román ^

FERROL

D. Casimiro Pérez Camina, Capitán de Infan tería  de Ma
rin a , Juez i n s t r u c t o r  del expediente que se instruye en averi
guación del para tero del que fué Condestable honorario, ar
tillero  de m ar do la dotación del crucero Infanta María Tere
sa José AJdao Oorbeira.

Por el p r e s e n t e  c i t o ,  llamo y  emplazo al dicho José Aldao, 
ipara que en el t é r m i n o  de treinta días, á contar desde la pu
blicación del  p r e s e n t e  adicto, se presente en este Juzgado de 
instrucción, s i t o  en la Puerta del Astillero, de este Arsenal, 
para justificar su asistencia.

Dado en F e r r o l  16 de Septiembre de 1899.—El Juez ins
tructo r, C a s i m i r o  Pérez.=Por su mandato, el Secretario, 
‘Constantino Sánchez. 4420—M

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Adolfo Bento y Castro, Capitán del expresado batallón 
y Juez instructor de l  expediente instruido por la falta de de
serción contra e l  mozo de la zona de esta ciudad Melchor 
Méndez H e rrera ,  d e l  reemplazo de 1891.

Por i a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Melchor Méndez Herrera, cuyo paradero se ignora, 
hijo de Vicente y Francisca, natu ra l de Aguimes, parroquia 
de San Sebastián, Ayuntamiento de Aguimes, de veintisiete 
años de ed d, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz afi
lada, barba ninguna, boca pequeña, color trigueño, frente 
espaciosa, aire despejado, producción escasa, de un  metro y 
668 milímetros de estatura, para que en el preciso térm ino 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en la calle de Triana, núm . 87, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior se le sigue con motivo de 
haberse desertado; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en ei plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido encartado Melchor Méndez H erre
ra, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Las Pelmas de Gran Canaria á 28 de Agosto 
de 1899.=Adolfo Bento. 4432—M

D. Adolfo Bento y Castro, Capitán del batallón reserva 
de Canarias, núm. 4, y Juez instructor del expediente in s 
tru ido  por la falta de deserción contra el soldado del mismo 
Cuerpo, Federico Araña González, del reemplazo de 189i.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex 
presado Araña González, cuyo paradero se ignora, hijo de 
Antonio y de Pía, natu ra l de Santa Lucía, parroquia de 
ídem, Ayuntam iento de ídem, de veintisiete años de edad, 
de oficio labrador, sus señas personales son las sigaientes: 
pelo rubio, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color blanco, frente espaciosa, aire bue- 

r no, producción buena, un metro 600 m ilím etros de estatura, 
l  para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados des
ude 1a, publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a-  
% rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 

lie de Trinna, núm. 87, á mi disposición, para responder á 
le í cargos que le resulten en el expediente que de orden su 
pe?. ior se le sigue por motivo de haberse desertado; bajo aper
cibí. miento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clan  ldo rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requh "ro á tedas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y \ molicie judicial, para que practiquen las diligencias en 
busca\ del referido encartado Federico A raña González, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las se
guridad es convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi 
disposim ób; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada i m Las Palm as de G ran Canaria á 28 de Agosto 
de 1 8 9 9 . Vdolfo Bento. 4433—M

D. Adolfo Bento y Castro, Capitán del batallón reserva de 
Canarias, núm . 4, y Juez instruc to r del expediente instru ido  
por la falta de deserción contra el soldado del mismo Cuerpo 
Juan  García Sardina, del reemplazo de 1897.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado' García Sardina, cuyo paradero se ignora, hijo de 
Miguel y Ana,- natural de Guimes, parroquia de San Se
bastián, a } untam iento de Gjiimes, de vein tiún  años de edad, 
de oficio jo rn .^ tí.ro» cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, c ó /ls  P^°» ojos ídem, nariz redonda, barba 
n inguna, boca l a i ^ a» color blanco, frente ancha, aire reg u 
lar, producción ídem, de un metro 642 milímetros de estatu
ra, para que en el. precia.0 térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esvT requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este J u g a d o  de instrucción, sito en 
¿a calle de Triana, núm . 87, á i£ i disposición, para responder

á los cargos, qUe ]e resulten en el expediente que por orden 
superior rA  gjg^e p0r motivo de haberse desertado; bajo 
apercibim iento <f6 qUy si no comparece en el plazo fijado será 
d e c la m o  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Á vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
rP,tftéero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita- 
jtfWy policía judicial, para que practiquen activas dihgen- 
'Cf&s en busca del referido encartado Juan García Sardina, y

caso de ser habido lo rem itan en clase dê  preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y a 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de
este día, . or» j * 4.

Dada en Las Palm as de Gran C anana a 28 de Agosto 
de 1829.=Adolfo Bento. 4434—M

B. Adolfo Bento y Castro, Capitán del expresado batallón 
y Juez instructor del expediente instruido por la falta de de
serción contra el soldado del mismo Cuerpo Lucas Suárez 
Sánchez, del reemplazo de 1891.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Suárez Sánchez, cuyo paradero se ignora, hijo de 
José y de María, natural de Aguimes, parroquia de San Se 
hastian, Ayuntam iento de Aguimes, de veintisiete años de 
edad, de oficio carpintero, cuyas senas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz redonda, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente corta, 
aire despejado, de un metro 613 m ilímetros de estatura, para 
que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de Triana, núm . 87, á mi disposición, p-^ra responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden superior 
se le sigue con motivo de haberse desertado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado Lucas Suárez Sánchez, y 
en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las. 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 28 de Agosto 
de 1899 =A dolfo Bento. 4435—M

LEGANÉS

D. Lucio Correas González, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Las Navas, núm. 10, y Juez instructor nom bra
do por el Sr. Comandante encargado del despacho del mismo 
para la formación del expediente de deserción que se sigue 
al soldado del propio Cuerpo Ju lián  Ullate Errandorema.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado, antes citado Ju lián  U llate Errandorem a, n a tu ra l de 
Cascante, provincia de Navarra, hijo de Rafael y Carmen, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio estudiante, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, y de 
un  metro 620 m ilím etros de estatura, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el 
cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan  en el expediente que por la falta de 
prim era deserción se le sigue en este Juzgado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya logar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qoe practiquen activas d ili- 
geucias en busca del referido desertor soldado Ju lián  Ullate 
Errandorem a, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de este 
cantón y ó mi disposición; pues así lo dejo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada ea Leganés á 22 de Septiembre de 1899.=Lucio Co
rreas. 4421—M

MADRID

D. Alfonso Ramón Casañg, primer Teniente de Caballe
ría, agregado al batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9, y 
Juez instructor del expediente que se instruye por deserción 
al corneta del mismo b atallón Federico García Gálvez;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Federico García Gáivez, para que en el tér
mino de un mes, á contar desde la fecha, se presente en el 
batallón Cazadores de Arapiles, núm . 9, acuartelado en la 
Montaña, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido corneta, y caso de ser habido lo 
rem itan en calidad de preso al referido batallón-y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G ao* ta  d r  M a d r i d .

Madrid 26 de Septiembre de 1899.—El prim er Teniente, 
Juez instructor, Alfonso Ramón. 4440—M

D. Manuel Gómez García, prim er Teniente, Juez in s tru c 
tor de la Comisión liquidadora de la Guardia civil de Ul
tram ar.

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al cabo que 
fué de la G uardia civil Pancracio Olavarrieta, desertor en 
Cuba, de la provincia de la H abana, para que en el plazo de 
quince días, contados desde la publicación en la Ga c e t a  
donde aparezca este llamamiento, se presente en este Juzga
do, sito en las oficinas de la Comisión liquidadora, en horas 
hábiles, en el antiguo Ministerio de Fomento; rogando á la 
vez á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, se 
b xrvan avisar y detener, c^so de ser habido ó conocer su resi-
de^c ia.

M adrid  30 de Julio de 1SS9. —El prim er Teniente, Juez 
instruC^or) Manuel Gómez García. 3811—M

MÁLAGA

D. F rancisco González Galiano, Capitán regim iento 
Infantería de Barbón, núm . 17, y Juez instructor del expe
diente de ab in testrto  con motivo del fallecimiento ^  sol

dado Joaquín Rubio Díaz, ocurrido el día 2 de Diciembre ú l
timo en esta plaza de M álaga al hacer la travesía de Cuba á 
este puerto en el vapor Puerto Rico.

En uso de las facultades que la ley me concede, por el 
presente segundo edicto cito y emplazo á Antonio ó Benito y 
Dionisia, padres del expresado soldado, na tu ra l de Labrana 
ó La Breña, provincia de León, cuya residencia se ignora, á  
que por conducto del Alcalde del pueblo en que se encuen
tren  residiendo participe á este Juzgado de instrucción, sito 
cuartel de la Trinidad de esta plaza, en el térm ino de tre in ta  
días, su actual residencia, al objeto de librar interrogatorio  
de preguntas para averiguar si son los herederos legítim os 
del apuntado soldado fallecido Joaquín  Rubio Díaz,

Asimismo, de no existir los referidos padres, verificará el 
extremo que arriba se interesa el pariente más cercano.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de León; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Málaga á 16 de Septiembre de 1899.—Francisco 
González Galiano. 4425—M

MURCIA

D. Francisco López Jiménez, prim er Teniente de la zona 
de reclutam iento de Murcia, núm . 20, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de la  misma, Blas 
Sánchez Muñoz, por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo.

Habiendo desaparecido del Cabezo de Torres, del térm ino 
m unicipal de Murcia, de donde es na tu ra l y vecino el expre
sado reclu ta Blas Sánchez Muñoz, hijo de Francisco y María, 
natu ra l de Churra, parroquia de Espínardo, vecino del Cabe
zo de Torres, Juzgado de San Juan  (Murcia), de vein titrés 
anos de edad, soltero, jornalero, de un metro 567 m ilím etros 
de es ta tu ra , pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba 
n inguna , color moreno, nariz , boca y frente regulares, á 
quien instruyo expediente por haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo en el mes de Octubre de 1897.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al repetido recluta Blas Sánchez Muñoz, para que 
en el térm ino de veinte días, á contar desde la fecha de la  
inserción, se presente en el cuartel de San Leandro en esta 
plaza, á fin de que le sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de que si no compareciere en el referido plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar»

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordadado en diligencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li
cidad, in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

M urcia 14 de Septiembre de 1899.=Franeisco López.=Por 
su m andato, el sargento Secretario, Antonio García.

4424—M

PALMA DE MALLORCA

D. Mateo Mesquida Riera, Teniente de navio de la  A rm a
da, Juez instruc to r de la  Com andancia de M arina de esta 
provincia.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al ind i
viduo Miguel Perelló Sastre, de apodo M artina, hijo de R a
fael y Eulalia, de tre in ta  y cinco años de edad, casado, n a 
tu ra l y vecino de Santany (Baleares), cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura regular, ojos pardos un  poco en
fermos, cejas y pelo castaños, color bueno, frente, nariz y 
boca regulares, tripu lan te  que fué del falucho A n Juan Bo, 
apresado con 34 bultos de tabaco de contrabando por la bar
quilla de la  escampavía Pez el 18 de Mayo de 1896 en aguas 
de Cabo Blanco, á fin de qi.e, y en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgado á responder á los cargos aue le 
resultan  en causa que se le sigue con ta l motivo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y m i itares p rac ti
quen activas diligencias en busca del procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso, á mi disposición, en 
oste Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy.

Dada en Palma, de Mallorca á 19 de Septiembre de 1899.= 
El Juez instructor, Mateo M esquida.=Por m andado de S. S., 
José María Vives, Secretario. 4426—M

SALAMANCA

D. Daniel Ruiz y López, Com andante del regim iento Lan
ceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez in struc to r del ex
pediente que se instruye contra el soldado del cuarto escua
drón de dicho Cuerpo Anastasio M artínez Borrás por la falta 
grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Anastasio Martínez Borrás, na tu ra l de Mone- 
grillo, provincia de Zaragoza, hijo de Lucas y de M aría, sol
tero, de veinte años de edad y oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
verdosos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, su aire m arcial, su producción regular, se
ñas particulares, tiene una nube en el ojo izquierdo, y su es
tatura. es de un metro 640 m ilím etros, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, en el cuartel que ocupa el regim iento, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en las 
actuaciones que de Orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito  se le sigue por haber desertado el día 8 dé Agos
to próximo pasadrs bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G J, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del susodicho procesado A nastasio M artí
nez Borrás, y en caso de ser habido lo rem itan en clase do 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocu
pa este regim iento en esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Dada en Salamanca á 18 de Septiembre de 1899.=D aniel 
Ruíz. 4427—M
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TARRAGONA.

D. Jesús Balsa Reigada, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Lncbana, núan. 28, y Juez instructor nombra
do para actuar en el expodiente que por la falta grave de in
corporación á filas se le sigue al soldado destinado al mismo 
Juan Viladrich Viladñch.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Viladrich Viladrich, natural de Castellón, Ayuntamiento del 
mismo nombre, provincia de Lérida, de oficio labrador, na
ció en 7 de Marzo de 1879, soltero, cuyas señas son las si- i 
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz agui- j 
leña, sin barba, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
de estatura un metro 635 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este 
Juzgado y á mi disposición, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en este expediente; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica en el plazo señalado se le declarará re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del aludido Juan Viladrich Viladrich, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel 
que ocupa el citado regimiento en esta plaza, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 14= de Septiembre de 1899.=Jesús 
Balsa. 4406—M

TORTOSA

D. Rafael Marzo Elizabe, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y 
Juez instructor del expediente seguido por falta de incorpo
ración á filas contra el recluta del mismo Cuerpo Ricardo 
Aguiló Anguera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á R i
cardo Aguiló Anguera, recluta destinado á la segunda com
pañía del citado batallón y regimiento, natural de Porrera, 
provincia de Tarragona, hijo de José y de María, soltero, de 
veinte años de edad, oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color bueno, frente espaciosa, boca regular y 
de un metro 133 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adeid y Boletín oficial 
de la provincia de Tarragona, comparezca en el cuartel de esta 
población á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ricardo Aguiló Anguera, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la segu
ridad conveniente, al cuartel de esta población y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tortosa á 16 de Septiembre de 1899.=Rafael 
Marzo. 4407—M

VALENCIA

D. José Gomila Siquier, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez 
instructor nombrado en el expediente que se instruye por la 
falta grave de deserción contra el soldado del mismo batallón 
y regimiento Pedro José Bastida.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano Simón Pedregal Arteseros, natural de Paterna, partido 
de Alcaraz, provincia de Albacete, casado, de cuarenta y ocho 
años de edad, no dándose más señas por no constar en autos, 
y que se supone reside en la provincia de Murcia, para que 
en el preciso término de quince días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , com
parezca en la sala de declaraciones del cuartel de Santo Do
mingo, que ocupa este regimiento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan como complicado en la 
deserción del soldado Pedro J. Bastida; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Simón Pedregal Arte- 
seros, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valencia á 14 de Septiembre de 1899.=José Go
mila. 4429—M

Santiago Pérez Hervás, sargento del tercer escuadrón del 
regimiento Cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, y Secre
tario de la causa instruida contra el soldado de este regi
miento Miguel Martí García por el delito de hurto de un re
vólver y fabricar ganzúas, del que es Juez instructor el Capi
tán, primer Ayudante del mismo Cuerpo, D. José Mario 
Cordero.

Certifico que á los folios 144 vuelto, 145 vuelto, 146 vuel
to, 157 vuelto y 158 hay un dictamen del Auditor de guerra, 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán general y sentencia firme 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, que copiada á la 
letra dice:

«Hay un sello que dice: Auditoría de guerra del distrito 
de Valencia.—Excmo. Sr.: El Consejo de guerra reunido en 
esta plaza para ver y fallar la presente causa instruida con
tra los soldados del regimiento Caballería de Sesma Miguel 
Martí García y Jerónimo Barreda Marqués por el delito de 
hurto, absuelve al primero por el mencionado delito y le con
dena por el de fabricación de ganzúas á la pena de un año y 
un día de prisión correccional, con la accesoria de suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio y pérdida de este 
tiempo para el de su servicio, según previenen los artículos 
528, párrafo segundo, y 62 del Código penal, y 175, núm 2.°, y 
188 del Código de Justicia militar y Real orden de 20 de No
viembre de 1891 (C, A., núm. 451), y al Jerónimo Barreda 
Marqués, como autor de hurto en cantidad menor de 10 pe
setas y dentro del cuartel, á la pena de tres meses y un día de 
arresto mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio y pérdida de este tiempo para el de 
servicio, de conformidad con el párrafo quinto del art. 531 del 
Código penal ordinario, 62 de este mismo Código, y 175, nú
mero 2.°, y 188 y 314, párrafo cuarto, del de Justicia militar, 
sin que sea de abono á ninguno de los procesados la mitad

del tiempo de prisión preventiva, art. 184, párrafo segundo, 
del Código de Justicia militar.

El filete y las espuelas que figuran en autos habrán de 
volver al Cuerpo que los tenía á su cargo.

Nada tiene que exponer el que suscribe al fallo que queda 
transcrito en cuanto por él se absuelve por falta de prueba al 
procesado Miguel Martí García del delito de hurto de un re
vólver que se le imputaba, ni en lo que atañe á la calificación 
y castigo del hecho de haberse apropiado el Jerónimo Barre
da la materia con que fabricó el filete y espuelas á que se 
alude.

En la forma de apreciar las pruebas que resultan en los
Í>articulares dichos no es de advertir injusticias notorias, y 
a pena que se impone al Barreda cabe dentro de los límites 

que la ley autoriza. En cambio el Consejo de guerra ha íncu- 
. rrido en un error, según entiende esta Auditoría, error que 
j precisa el disentimiento al ''interpretar el apartado 2.°, ar

tículo 528 del Código penal ordinario.
No se entiende que es de aplicación el apartado 1.° del úl

timamente citado artículo, porque, sin duda, júzgase que el 
Martí García ha probado suficientemente que las ganzúas 
que él fabricó para sí y para otro compañero suyo, ganzúas 
que obraban en su poder, tenían una finalidad distinta de la 
de robo, que es la que, por presunción juris tantnm, atribuyó 
la ley á dicha clase de instrumentos. Y siendo así no ha de
bido condenarse al referido individuo con arreglo al aparta
do 2.° que antes se cita del art. 528, porque este apartado 2.° 
ha de entenderse con la salvedad del primero en cuanto al 
objeto de las ganzúas ó llaves falsas, ya que ve en uno y otro 
caso la presunción citada es el único motivo que puede jus
tificar el señalamiento como delitos á los hechos en cuestión,

Esto así, y prescindiendo de si el arresto mayor lleva con
sigo el efecto de pérdida de tiempo de servicio que el Código 
asigna al arresto militar, el que suscribe opina que procede 
desistir de la sentencia repetida, proponiendo que ŝe apruebe 
con la salvedad del efecto indicado de la parte que aquí no 
se combate y se revoquen los demás, absolviendo al tantas 
veces dicho Miguel Martí García.

Para la resolución definitiva del asunto habrán de remi
tirse al Consejo Supremo de Guerra y Marina originales ac
tuaciones tan pronto como se deduzca el testimonio preveni
do en el art. 598 del Código de Justicia militar y se requiera 
á los procesados para que nombren defensor ante la expresa
da Superioridad. Tal es mi dictamen. V. E., no obstante, 
acordará lo que estime más acertado.»

Valencia 21 de Enero de 1898.= Excmo. Sr.: Antonio 
Conejos.=Rubricado.

Valencia 22 de Enero de 1898,=Hay un sello que dice: 
Tercer Cuerpo de Ejercito,—Estado Mayor,—Sección 4.a.

Disento del fallo dictado en Consejo de guerra en esta cau
sa, y de conformidad con lo propuesto en el anterior dicta
men, elévese para resolución definitiva al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, y vuelva antes para que se haga á los 
procesados el requerimiento que se expresa y extracción del 
testimonio del resguardo al Juez instructor por conducto del 
Coronel del regimiento Caballería de Sesma.=Antonio Mol- 
tó.=Rubricado.

D. Angel Salcedo Ruiz, Auditor de brigada, Secretario 
relator del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Certifico que en la causa instruida contra el soldado Mi
guel Martí García y otro, por el delito de fabricación de gan
zúas y hurto, ha recaído la sentencia siguiente:

Sala de justicia 30 de Junio de 1898.--Señores: Presiden
te, Cubas.=Martínez Espinosa. =Marcos Muñoz.=Navarro.= 
Campa.=Herrer a.

Considerando que se ha probado en la presente causa que 
el soldado Jerónimo Barreda Marqués, cometió en el cuartel 
el delito "de hurto de un filete del equipaje dé su camarada 
Ramos, valuado en peseta y media:

Considerando que no se ha probado que el soldado Miguel 
Martí García tuviera participación en el expresado delito ni 
en otro alguno de hurto, y aunque se ha acreditado que fa
bricó y poseía una llave falsa, las explicaciones que ha dado 
respecto del uso legítimo á que destinaba dicho instrumento, 
no permiten, conforme á las prescripciones del Código penal, 
calificar tal hecho de delito;

Se revoca la sentencia del Consejo de guerra celebrado en 
| Valencia el 14 de Enero del corriente año, y se condena á Je- 
f rónimo Barreda Marqués, como autor del delito de hurto en 

cantidad menor de 10 pesetas, y con la circunstancia espe
cial de haberse cometido en cuartel, á la pena de tres me
ses y un día de arresto mayor con las accesorias de suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio durante la condena, 
sin abono de tiempo alguno por prisión preventiva, todo con 
arreglo á los artículos 531, párrafo quinientos sesenta y dos, 
y demás de general aplicación del Código penal, y 115, 184 
del de Justicia militar. Y se absuelve al Miguel Martí García 
por falta de prueba.

Para Inejecución de esta sentencia, y con testimonio de 
la misma, devuélvase» la causa á la Capitanía general de Va
lencia. Expídanse las órdenes oportunas,

Y para que conste, á los fines de! art. 610 del Código de 
Justicia militar, expido la presente visada por el Excmo. se
ñor Presidente de la citada Sala en Madrid á 8 de Julíô  
de 1898.=Angel Salcedo Ruiz.=Rubricado,=Y.° B.°=Cu- 
bas.=Hay un sello que dice: Consejo Supremo de Querrá y 
Marina.»

Y para que conste, y de orden del Sr. Juez instructor, se 
expide el presente en Valencia á 17 de Septiembre de 1899.;=; 
V.° B.°=E1 Juez instructor, José Mario,=Santiago Pérez.

4428—M
VITORIA

D. Ramón Vareta Jáuregui, Capitán de la Comisión liqui
dadora del 5.° regimiento de Montaña, Juez instructor de la 
causa que se instruye al soldado José Fernández Troncoso 
por el delito de hurto de vanas monedas al Capitán de su 
compañía D. Ramón Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la primera compañía del tercer batallón del regi
miento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, José Fernández 
Troncoso, hijo de Antonio y de Benita, natural de Sela, pa
rroquia de Santa María, Ayuntamiento de Arbo, Concejo de ¡ 
Cañiza, provincia de Pontevedra, de oficio jornalero, de vein- ! 
ticinco años de edad, de estado soltero, de estatura un metro 
563 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos. ! 
ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que dentro 
del término de treinta días, á contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Artillería, ó ante la Autoridad del punto en que 
se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declara
do en rebeldía,

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 1 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de jus~ 1 
ticia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la Gaceta 
de M a d r id  y  Boletín oicial de la provincia de Pontevedra,

Vitoria 17 de Septiembre de 1899.=Ramón Varela.*=Por 
su mandato, el Secretario, Victoriano Méndez. 4430— M

D. Luis Terrer ügarte, primer Teniente de Artillería, Juez 
instructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general contra el soldado de la primera compañía del 
secundo batallón del regimiento Infantería de Alfonso XIII.
número 62, José Salas Morales, por el delito de primera de
serción consumado en Ciego de Avila el día 16 de Julio
de 1898,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Salas Morales, soldado de la primera compañía del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, 
natural de Lorca, provincia de Murcia, hijo de José y de Ana, 
soltero, de veintidós anos de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz: 
regular, barba regular, boca regular, aire natural, produc
ción buena, señas particulares ninguna y de un metro 650 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta oías, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
militar para responder á los cargos que le resulten en la cau
sa que de orden del Excmo. Sr. Cap t n general de este dis
trito Sí: le sigue con motivo de haber consumado la deserción 
por primera vez en la manana de 16 de Julio del 1898 en Cie
go de Avila (Cuba); bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G„), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Salas Morales, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en dilig ncia de este día.

Dada en Vitoria á 19 de Septiembre de 1699.=E1 Juez ins
tructor, Luis Terrer. 4442—-M

   .
D. Francisco Rubio Ortega, Comandante del segundo ba

talló del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez 
instructor de la causa seguida contra el soldado del mismo 
Cuerpo Narciso Teixé Coll por el delito de segunda deser
ción.

Habiendo desertado de este regimiento en la plaza de Ge
rona el soldado del mismo, Narciso Teixé Coll, hijo de José y 
de Paula, natural de Loixá, partido judicial de La Bisbal, 
provincia de Gerona, avecindado en su pueblo, de veinte años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire bueno, producción buena, y de estatura un metro 580 
milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito 
y emplazo á dicho Narciso Teixé Coll, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
el cuartel de San Francisco de la plaza de Vitoria, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel ya 
citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Gerona.

Vitoria 21 de Septiembre de I899.=Francisco Rubio.
4443—M

ZARAGOZA

D. Eracscu Vila Esplugas, segundo Teniente del regi
miento Infante ía de Aragón, num. 21, y Juez instructor en 
el expediente que por falta de concentración se sigue al sol
dado del mismo regimiento Francisco Berengué Llovet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al nom
brado Francisco Berengué Llovet, naturalde Belltall (Tarra
gona), hijo de Jaime y Josefa, de veinte años de edad, solte
ro, estatura un metro 645 milímetros, de pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz, regular, barba poca, boca regular, 
color sano, producción buena, señas particulares nÍDguna» 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación en los periódicos oficiales, se presente á responder 
á los cargos que le resulten en este Juzgado militar, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de Santa Engracia de 
Zaragoza; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido la 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de Santa Engracia y á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 20 de Septiembre de 1899.=E1 Juea 
instructor, Francisco Vila. 4431—M

D* Rogelio García Zúñiga, ..segundo Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instruir expe
diente por ía falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la tercera compañía del primer batallón del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, Francisco Abrás Mar
qués, hijo de Emilio y de Dolores, natural de Palafrugell, 
provincia de Gerona, de veinte años de edad, de estado sol
tero, su estatura un metro 609 milímetros, de oficio tapone
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire marcial, pro
ducción buena, senas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de Santa 
Engracia de esta capital, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le instruye por la falta gra
ve de primera deserción, verificada el día 26 del mes de Julio 
último; bajo apercibimiento de que si no comparece en ei
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plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado soldado Francisco 
Abrás Marqués, conduciéndolo caso de ser habido en clase 
de preso, y con las debidas seguridades, al cuartel de banta 
Engracia de esta capital y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu» 
blidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia. r.

Dada en Zaragoza á 20 de Septiembre de 1899.=Rogelio 
García. 4444-M

J u zgados de  primera Instancia.
ALBURQUERQUE

D. Ricardo Sauz y García Bordallo, Juez de instrucción
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empl a a ios 
procesados en causa por delito de hurto de un jume to, Víc
tor González María, y un hijastro de éste, llamad Fr ncisco 
Mendoza Gallego, que es soldado desertor, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, constando sólo á este Juzgado que 
han residido en los pajares de Jola, término de Valencia de 
Alcántara, para que en el término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que en 
dicho sumario les resultan; apercibiéndoles que si im compa
recen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial practiquen 
todas Jas diligencias necesarias^ para su busca y captura, y 
Caso de ser habidos los pongan á mi disposición en las cárce
les de este partido. . , _ __

Dada en Alburquerque á 14 de Septiembre de 1899.== Ri
cardo Sanz.=De su orden, Florencio Adeva, J—7215

ALGECI RAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Luis Rodríguez Pilares, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, compa
rezca ante este Juzgado; apercibido que de no efectuarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori€a- 
des, así civiles como militares, procedan á|la busca, captura 
y  conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado de dicho procesado.

Dada en Algeciras á 14 de Septiembre de 1899,=José Mar
tín Barrios. =Por su mandado, Fernando Jaro.

Circunstancias del procesado.
Hijo do José y María del Carmen, natural de Málaga, ve

cino de Roma, de treinta y cinco años de edad, soltero, sin 
profesión conocida y con instrucción. J—17216

ALICANTE

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de primera instancia de 
Alicante.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido D. Cefe- 
rino Martínez Rama, Registrador de la propiedad que fue de 
este partido, en cumplimiento de lo mandado en el art. 306 
de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para su ejecución, 
he acordado anunciarlo por medio de edictos, á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir al 
guna reclamación, para que la presenten ante los Sres. Jue
ces de primera instancia de Benavente, Audiencia de Valla- 
dolid; Tafalla, de Pamplona; Igualada, de Barcelona; Sueca 
y Alicante, de Valencia, cuyos Registros ha desempeñado; 
advirtiéndose que este es el tercer anuncio que se hace.

Dado en Alicante á 15 de Septiembre de 1899.=Ramón 
Villar.= De orden de S. S., Ensebio Pinedo. J—7217

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Alicante 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Sánchez 
Per ello, vecino de Benichembla, para que comparezca perso
nalmente ante este Juzgado dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente, á prestar declara
ción en causa que instruyo por el delito de contrabando de 
tabaco, parándole en otro caso el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Alicante á 15 de Septiembre de 1899.=Ramón 
Villar.=Por su mandado, Rafael Anís. J—7218

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera Instancia 
de esta ciudad.

Por el presente se hace notorio que habiendo cesado el se
ñor D. Antonio Rodríguez Zarzuela en el desempeño del car
go de Registrador de la propiedad de este partido, único Re
gistro que ha servido, ha solicitado se le devuelva la fianza 
que tiene prestada para el ejercicio de dicho cargo; y en su 
virtud, conforme á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento 
general para la aplicación de la ley Hipotecaria, se cita á las 
personas que tengan que deducir alguna reclamación contra 
la expresada fianza para que la formulen ante este Juzgado 
desde la inserción de este sexto anuncio.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se publica el 
presento y otros de igual tenor en Arcos de la Frontera á 14 
de Septiembre de 1899.=Enrique Rodríguez Lacín.==Manuel 
B. Rodríguez. J—7219

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que ante este Juzgado y Escri
banía del que refrenda se promovió por el Procurador D. R i
cardo González Carrascal, en nombre de D. Florencio Ger y

Lober, como representante legal de su menor hija Doña Ma* 
ría de la Piedad Ger y Castro, juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre liberación de gravámenes de las siguientes fin
cas: una casa situada en la plaza Alta de esta ciudad, seña
lada con los números veintitrés y veinticuatro, hoy veintiuno 
y veintidós, lindante: por la derecha, entrando, con la de 
Doña Dolores Rodríguez; por la izquierda con la de D. Fran
cisco García Paniego, y por la trasera con el castillo.ptra 
casa en la calle de Cansado, de esta ciudad, número diez y 
siete, hoy veinticinco, que linda: por la derecha, á suentra- 
da, con la calle Nueva; por la espalda con otra de Doña An
tonia Martínez Humes, y por la espalda con la de herederos 
de D. León Beguer. Otra casa en Ja Ronda de esta población, 
número treinta y dos, hoy treinta y cinco y treinta y seis, 
que linda por la derecha, entrando, con la del número trein
ta y tres, de la demandante y sus hermanos; por la izquierda 
y fondo con la casa calle de Arcos Agüero, de D. Ramón 
Castro. Otra casa situada en la Ronda, número treinta y tres, 
hoy treinta y nueve, que linda por la derecha, entrando, con 
otra de la demandante; por la izquierda con los herederos de 
D. Antonio de Castro, y por la espalda con la casa de los here
deros de Doña Joaquina Sauz de Monsalve. Otra casa en la mis
ma Ronda, número treinta y cuatro, hoy treinta^y ocho, que 
linda por la derecha, entrando, con otra de la viuda de Juan 
Ibáñez; por la izquierda con otra de la demandante, proindi- 
visa con sus hermanos, y por Ja espalda con la de Doña Joa
quina Sauz de Monsalve. Un cercado con olivos al sitio del 
Mercadillo, de este término, de nueve fanegas, que linda por 
Norte con sesmo del Codosal, hoy de los Pinos; por Este con 
el cercado del Mercadillo; por Bur con sesmo del Mercadi
llo, hoy de Telena, y por Oeste con viña de los hijos de Ma* 
nuil Martínez de la Riva. Una suerte de tierra al sitio de los 
Pinos, de este término, llamado Manchón del Melocotón, de 
cuarenta fanegas, lindante por Norte con tierra de herederos 
de Manuel Vida, Joaquín Chico, herederos de Felipe Cagigal 
y el Codosal; por Este con Doña Rosario Lueto, Doña Ma
nuela Albarrán y D. Pedro Molina; por Sur con sesmo de 
los Pinos y de Telena, y por Oeste con herederos de Galán. 
Un terreno cerrado, compuesto de dos fincas, al sitio delMer- 
cadillo, de este término, de catorce hectáreas sesenta y seis 
áreas, que linda por Norte con sesmd de los Pinos; por Este 
con Manchones del Melocotón y majuelo del Niño; por Sur 
con el sesmo de Telena, y por el Oeste con cercado del Merca
dillo, en cuyos autos se ha dictado sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 22 de Septiembre 
de 1899; el Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos au
tos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, D. Florencio Ger y Lo
ber, de sesenta y un años de edad, viudo, empleado, y vecino 
de esta población, en concepto de padre y representante legal 
de su menor hija Doña Piedad Anselma Ger y Castro, repre
sentado por el Procurador D. Ricardo González Carrascal, y 
dirigido primero por el Letrado D. Francisco Páez de la Cá- 
dena, y después por D. Aurelio Gaytán; y de la otra, como 
demandados, D. Fernando Fernández, el Cabildo catedral de 
esta ciudad, D. Manuel Cárdenas, la Hacienda pública, Juan 
Conesa y María de la Encarnación, su mujer; D. Manuel y Don 
Fernando Chamucero, Antonio Conesa y María de la Encarna
ción, su mujer; la Junta de partícipes de diezmos de este 
Obispado, el Sr. Marqués de la Gramosa, D. Joaquín Navas- 
cués y D. Benito Rincón, hoy sus herederos D. José, D. V i
cente Rincón y los menores hijos de su hermano D. Joaquín, 
representados por su madre Doña María Marcilla, habiéndose 
después desistido de Ja acción contra la Hacienda pública, y 
por su rebeldía se han entendido las diligencias con los estra
dos del Juzgado, sobre liberación de gravámenes; y

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas y prescri
tas, nulas, sin valor ni efecto alguno, las cargas siguientes: 
la hipoteca constituida en siete de Noviembre de mil ocho
cientos cuarenta y cinco sobre la casa de la plaza Alta de 
esta población, números veintitrés y veinticuatro antiguos, 
veintiuno y veintidós modernos, á favor de D. Fernando Fer
nández, por un préstamo de mil doscientas cincuenta pese
tas, según el asiento del folio seis vuelto del cuaderno de di
cho año; la hipoteca impuesta, entre otras fincas, sobre la 
casa calle de Cansado, número veinticinco, con fecha veinti
dós de Agosto de mil setecientos setenta y tres, para respon
der hasta la cantidad de tres mil quinientas pesetas, como 
garantía del arrendamiento de un trienio de la renta de la 
Canongía de oficio de la Inquisición de Llerena, en esta cate
dral, según el asiento ochenta y cinco vuelto del cuaderno 
de dicho año, y la constituida con el mismo objeto en veinti
cinco de Mayo de mil setecientos setenta y seis, según ins
cripción al folio cincuenta y ocho del cuaderno de dicho 
año; el censo de nueve ducados anuos que pesa sobre las tres 
casas sitas en la Ronda de esta población, señaladas hoy con 
los números treinta y cinco, treinta y seis, treinta y siete y 
treinta y ocho, cuyo censo se pagaba al Capellán D. Manuel 
Cárdenas, según el asiento que obra al folio ciento veinte del 
libro primero de predios rústicos y urbanos de esta capital, 
correspondiente á la antigua Contaduría de hipotecas; los 
censos que gravan el cercado al sitio del Mercadillo, de este 
término, de cabida de nueve fanegas y media, importantes: 
uno, ciento noventa pesetas setenta y cinco céntimos de ca
pital, á favor del Patronato de legos que fundó Juan Conesa 
y María de la Encarnación, su mujer; otro, de ciento veinti
cinco pesetas de capital, á favor del Patronato, también de 
legos, fundado por Doña María y D. Fernando Chamucero 
de trescientos once reales y cinco maravedises de capital, á 
favor del Patronato que fundó Antonio Conesa y María de 
la Encarnación, su mujer, según ía inscripción que obra al 
folio cincuenta y tres del libro cuarto de traslaciones de do
minio de predios rústicos de Badajoz, correspondiente á la 
suprimida Contaduría de hipotecas; y otro de quinientos rea
les de capital en favor del patronato de Doña María y D. Fer
nando Chamucero, cual consta de la inscripción obrante al 
folio cinco del libro séptimo de predios rústicos de Badajoz, 
perteneciente á dicha Contaduría; la hipoteca constituida so
bre la suerte de tierra al sitio de los Pinos, de este término, á 
favor de la Junta de partícipes de diezmos de este Obispado 
en once de Agosto de mil ochocientos treinta y siete, según 
el asiento al folio cincuenta y cinco vuelto del cuaderno de 
dicho año; el censo que pesa sobre el terreno cerrado, com
puesto de dos fincas, al sitio del Mercadillo, importante cien
to setenta y siete reales de capital, á favor del Sr. Marqués de 
la Gramosa, según el asiento del folio diez vuelto del cuader
no del año mil ochocientos cuarenta y tres; y la hipoteca 
constituida en trece de Junio de mil ochocientos cuarenta y 
siete para responder á la casa comercio de D. Joaquín Na- 
vascués y D. Benito Rincón por la mutua de mil seiscientos 
veinte reales, según el asiento obrante al folio doscientos se
senta y nueve del libro primero de predios rústicos del Ayun
tamiento de Badajoz; mandando que luego que sea firme esta 
sentencia se proceda á la cancelación de dichos gravámenes, 
dirigiéndose al efecto, con inserción literal de ella y de las 
certificaciones del Registro de la propiedad de este partido*'

on  la parte correspondiente, .mandamiento por duplicado á 
dic'ho funcionario.

A sí por esta mi sentencia, qúie además de notificarse en 
estrados se hará notoria por med¿m de edictos, en la forma 
que la ley previene, y por la rebeldía de los demandados, 6 
sea de las personas que se expresan con derecho á dichos 
gravámenes, sin perjuicio de n o t if ic á  rsela personalmente á 
los demandados conocidos, si así lo solicitare ei demandante, 
lo pronuncio, mando y fírm o.=L. Mateos Cedrún.—Rubri
cado.

Publicación.—Dada, leída y publicada fu’é la anterior sen
tencia por el Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando 
audiencia pública ordinaria por ante mí el Escribano en Ba
dajoz á veintidós de Septiembre de mil ochocientos noventa y; 
nueve; doy fe.=Ante mí, Enrique G. de la Rosa.=Con rú
brica.»

Lo relacionado conviene y lo inserto concuerda con sus 
originales, de que da fe el infrascrito Escribano.

Dada en Badajoz á 23 de Septiembre de 1899.=Mateos Ce
drún.=Por mandado de S. S., Enrique G. de la Rosa.

X —502

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bernabé Pala
cio Rosos, de diez y nueve años de edad, natural de Beger de 
de la Frontera, vecino de Badajoz, hijo de Manuel y de Dolo
res, soltero, gimnasta, y tiene las señas personales siguien
tes: color claro, pelo rubio, ojos pardos, cejas al pelo, barba 
rasurada y  bigote rubio, nariz y boca regulares; viste ameri
cana, chaleco y pantalón de lana color ceniza y botinas; y 
Angel Remigio Expósito, de veintiún años de edad, natural 
de Plasencia, vecino de Badajoz, hijo de padres desconocidos, 
soltero y armero, tiene el color trigueño, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, bigote rubio, barba poblada y rasurada, 
nariz y boca regulares; viste chaquetilla y pantalón de solda
do repatriado, chaleco de paño, botinas y sombrero color ce
niza, á fin de que en el término de diez días, siguientes al de 
la inserción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con 
el objeto de ser citados y emplazados ante la Audiencia de 
esta ciudad; advirtiéndoles que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial en cuya demarcación se encuen
tren, procedan á su prisión y conducción á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Badajoz á 14 de Septiembre de 1899. =  Luciano 
Mateos. =D e orden de S. S., por mi compañero Sr. Maqueda, 
Licenciado Enrique Moreno. J—7¿20

BAEZA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en proveído de 
esta fecha, dictado en la causa criminal de oficio seguida 
contra Vicente Prieto Martínez, por robo de caballerías á Mi
guel Rodríguez y Jurado y otro, ha mandado se cite á los g i
tanos José Juan y Luis Serrano, en concepto de testigos, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Baeza 14 de Septiembre de 1899.=E1 Escribano, Federico 
Orellana. J—7221

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Prieto 
Martínez, cuyas señas y circunstancias se ignoran, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia,, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan y prestar 
inquisitiva en la causa criminal de oficio, seguida en este 
Juzgado por robo de caballerías á Miguel Rodríguez Jurado 
y otro, cuyo hecho tuvo lugar sobre las dos de la madrugada 
del día 1.° de Mayo último en una de las cuadras de una casa 
sita en la calle del Carmen de esta ciudad; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)„ 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de Vicente Prieto Martínez, y caso 
de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Baeza á 14 de Septiembre de 1899.—Faustino Me
néndez Pidal.=Por mandado de S. S., Federico Orellana.

J—7222
CAZALLA

En los autos juicio ordinario de mayor cuantía seguidos 
en este Juzgado, y por mi Escribanía, entre Doña Carmen 
Loria Alvarez y Doña María y Doña Encarnación Gallego 
García, sobre nulidad de un testamento, hubo de emplazarse 
á la Doña María, por ignorarse su domicilio y paradero, por 
edictos, que se insertaron en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  de M adrid , para que, como se había acordado 
en providencia de 14 de Enero último, compareciera en di
chos autos dentro del término de nueve días, personándose 
en forma; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hu
biere lugar.

Como no lo haya verificado, á pesar de haber transcurri
do con exceso aquel término, por providencia do esta fecha y 
á solicitud de la actora, se ha acordado se emplace de nuevo 
por medio del presente edicto á la Doña María Gallego Gar
cía, con objeto de que en el término de cinco dias, como mi
tad del anterior, y contados al siguiente del en que este di
cho edicto aparezca inserto* en el Boletín oficial y G a c e ta  de¿ 
M adrid , comparezca en los mencionados autos personándose 
en forma, como se le tiene prevenido; apercibida de que si no» 
lo hace se la declarará rebelde, parándola el perjuicio qué; 
¡hubiere lugar.

Para publicidad de todo y correspondientes efectos, expL* 
do el presente y otros en Oazalla á 23 de Septiembre/ 
de 1899.= V .° B ,°=B . R ojas.=E l Escribano, Eduardo García, 
Carvajal. 39(1—3? *

CORCUBIÓN
D. Manuel Recaman Quintana, Secretario de actuaciones 

del Juzgado de instrucción de esta villa y su. partido.
Por medio de la presente, que se insertaren la G a c e ta  db 

MadbiDj cito al testigo José Mátía Pose González, vecino de
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Irás, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, * que á las once de la mañana del 5 de Octubre próxi1* 0 *om> 1 parezca ante la Excma. Audiencia provincial de ^ ^ ornna ! con el fu; de prestar declaración en el acto del '’íU'̂ cj0 or8¡ ¿e j causa seguida en este Juzgado por el deli* A¿ iP«,óTipVcon-  ̂fea Jesús Salvado Costa y otro- pues a s í ; , ^  jC™de este referido Tribunal, cu m p lim e*^ ^ ^  un ¿e la
expresada Superioridad, y le P̂re\e n g o  que si dejare de concurrir le sera impuesta la m ^ lt¿ de 5 á 50 pesetas.Corcubion de Sept\eñnbre de 1899.=Manuel Recamán.J—7405

CORUÑA
P* Jau lón  López Martínez, Juez de instrucción interino Coru ña y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Trillo Bregua, de veintiún de edad, casado, jornalero, vecino del lugar de Castro, parroquia de Santa María de Rutís, Ayuntamiento de Culleredo, con instrucción, y de cuya parroquia se ausentó, ignorándose su actual paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Ga c et a  d e  M ad r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión, dictado en el sumario que me bailo instruyendo por hurto de patatas á Manuel Trillo Golán, y recibirle declaración indagatoria; prevenido de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en la cárcel del partidoDada en La Coruña á 31 de Julio de 1899.=Ramón López.=D e su orden, Juan Caval. J—17407

HOYOS
D. Pedro de Sande Santibáñez, Juez interino de primera instancia de este partido.Por el presente edicto, que aparecerá inserto en la G a c e t a  

d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Cáceres, se cita y emplaza á D. José Bardier y D. Francisco Oasanova, contratistas del primer trozo de carretera en construcción de Valverde del Fresno á Hervás, en esta provincia, y que en la actualidad se ignora su domicilio y paradero, para que en el término de nueve días improrrogables comparezcan en este Juzgado ¿ contestar la demanda de pobreza interpuesta por Manuel Pérez Rodríguez, vecino de Valverde del Fresno, para que se le declare pobre en sentido legal para litigar contra los demandados en el correspondiente juicio declarativo en reclamación de 1.000 pesetas que le adeudan por trabajos hechos en dicho trozo de carretera; apercibiéndoles que de no comparecer dentro de dicho término, á contar desde su insercióu en los periódicos oficiales, les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Hoyos á 16 de Septiembre de 1899.—Pedro de Sande y Santibáñez.—Por mandado de S. S,, Celedonio Rodríguez. J—7201
MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en virtud de providencia dictada en 18 del actual en los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Antonio Cantero Seirullo contra D. Alejandro Yance de Lara, sobre pago de pesetas, ha acordado se cite por segunda vez á D. Alejandro Yance, para que el día 27 de Octubre venidero, á las dos de la tarte, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, con el fin de que, bajo juramento indecisorio, preste declaración sobre reconocimiento de las firmas puestas en dos liquidaciones de cuenta corriente; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado confeso en la legitimidad de dichas firmas, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y en atención á ignorarse el domicilio y actual paradero del D. Alejando Yance de Lara, expido la presente cédula para su inserción en los periódicos oficiales, en Madrid á 20 de Septiembre de 1899. =  El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 392—P
MADRID—LATINA

En los untos ejecutivos que en el Juzgado de primera instancia de! distrito de la Latina de esta capital sigue el Excelentísimo Sr. D. Pedro Alcántara Téllez Girón, Marqués de Javalquinto, Duque de Osuna y otros títulos, contra los herederos de la Exema. Sra. D éla  Leonor Salms y Salms, Duquesa de Croig, sobre pago de una pensión vitalicia, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Mayo de 1899, el Sr. D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, habiendo visto los presentes autos ejecutivos promovidos á solicitud del Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara Téllez Girón, Fernández de Santillán, Duque de Osuna y de Gandía, Conde Duque de Benavente, Marqués de Javalquinto, mayor de edad, propietario y de esta vecindad, defendido por el Letrado Don Antonio María‘Gutiérrez y Sigüenza, y representado por el Procurador D. José Arana y González, contra los señores Príncipes D. Luis y D. Alejandro Salms y Beaufels y la Princesa Federica Salms y Beaufels, herederos todos de la Excelentísima Sra. Doña Leonor Salms y Salms, domiciliados en Alemania, que están declarados en rebeldía sobre pago de pesetas, y
Fallo que debo mandar y mando tener por ampliada la  sentencia de remate dictada en estos autos con fecha 14 de Octubre de 886, por la cantidad de 22.500 pesetas, importe de las seis mensualidades vencidas, á contar desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre del año próximo pasado de 1898, á razón de 3. 750 pesetas cada mensualidad, intereses del 6 por 100 anual de dácha suma desde qcie los deudores se constituyeron, en mora, y las costas, siguiendo también adelante la ejecuc ió n  hasta ̂ bu efectivo pago.
Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que fpor rebeldía de los demandados se publicará en la forma que dispone la ley, así lo pronuncio, mando y firmo.=Nazarío 'y ázquez.
Publicación.*—Leída y  publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el local destinado a! efecto, en el mismo día de su fecha, de que yo el actuario doy fe»=rAnte mí, Julián Villa- nueva.*
Y para su inserción en la  G a c et a  m  M a d r id , expido presente en Madrid á 30 de M>yo de 1899. =  V ,°B.°=Vázqiiezb El Escribano, Julián VillanuevsL X—51P

MADRID—HOSPITAL ]
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos- ¡ pital de esta Corte y Escribanía de D. Celestino de Flores ¡ penden autos promovidos por D. José Maltrana y otros, de esta vecindad, contra D. Domingo Silva y López y D. Alejandro Palos Fabregat, vecinos que han sido también de esta Corte, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, en cuyos autos se ha despachado ejecución por cantidad de 17.857 pesetas 10 céntimos de principal, por 25.714‘22 pesetas en concepto de intereses, á razón del 12 per 100 anual desde 1.° de Julio de 1887 hasta 30 de Junio próximo pasado, por los intereses legales de esta última suma al 6 por 100 anual desde la incoación de la demanda, y por las eostas causadas y que se originen; y á virtud de lo acordado en dicho juicio ejecutivo se cita de remate, por medio de la presente, á los referidos D. Domingo y D. Alejandro, para que en el improrrogable término de nueve días se opongan á la ejecución si les conviniere, personándose en los autos por medio de Procurador; previniéndoles que de no verificarlo se les declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin volver á citarles ni hacerles otras notificaciones que las que determina la ley; y se les hace saber á la vez que no se ha practicado embargo ni requerimiento al pago por ignorarse los bienes que posean y  su domicilio.Y para su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , la autorizo en Madrid á 9 de Agosto de 1899. = E i Escribano, P. H., D. Bustamante. X—505

MAHÓN
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, mediante providencia del día de hoy, dada á solicitud del Procurador D. Guillermo Goñalóns en representación de D. Ignacio Hernández y Vinent en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos contra los ignorados herederos de Doña Inés Rotger y Taltavull sobre pago de 3.000 pesetas, intereses de dicha suma al 4 y medio por 100 anual, vencidos desde el 1.° de Junio de 1898 y que vencieren y costas, por medio de la presente emplazo á dichos ignorados herederos de la Doña Inés Rotger y Taltavull para que dentro del término improrrogable de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Juan Trémol, en los indicados autos, personándose en forma; previniéndoseles que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Mahón 11 de Septiembre de 1899.—El Escribano actuario, Licenciado Juan Trémol, Escribano. X—507

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Hago saber que en este Juzgado se siguió causa criminal de oficio contra Antonio Ponce Torregrados por el delito de estafa; y en cumplimiento de superior carta orden de la Audiencia provincial de Toledo, referente á la expresada causa, he acordado llamar por edictos, como por el presente lo hago, al referido procesado Antonio Ponce Torregrados, cuya naturaleza, vecindad y demás circunstancias personales se desconocen, constando únicamente que el referido sujeto ha estado sirviendo en el Ejército de operaciones de Cuba; como asimismo á las personas que puedan dar razón del paradero de dicho sujeto, para que en el término de diez días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de San Martín, núm 17, con objeto de prestar declaración sobre dicho extremo; con apercibimiento al primero de pararle en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Orgaz á 16 de Septiembre de 1899.=Enrique Aguilera de Paz,=Por su mandado, José Antonio Figueroa.J—7203

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de este 

partido.Por el presente se cita y llama á los dueños ignorados de dos planchas de vapor, tasadas en 2 pesetas cada una; dos sartenes, una grande y otra más pequeña, tasadas en 1*75; un fuelle, tasado en 1*25; una cuchara y un cazo de hierro, tasado en 50 céntimos; dos almireces, tasados en 2 ‘50 cada uno; dichos objetos han sido hurtados en el primer puesto y otros varios puestos de la Cañada, en esta villa; dos sombreros, tasados en tres pesetas cada uno, hurtados en un puesto de la plaza de esta villa, junto al comercio del Sr. Mari y debajo de los portales; cinco cordeles, tasados en una peseta cada uno; un par de alpargatas ó zapatillas, tasadas en 60 céntimos; tres pares de zapatos, tasados en 6 pesetas; estos objetos han sido hurtados en diferentes puestos de la Plaza de esta villa; dos fajas de estambre, tasadas en seis pesetas; tres cacerolas y tres tapaderas, tasadas en cuatro pesetas; una porcelana de hierro, tasada en 1*25, y un puchero de hierro, tasado en 1*50, cuyes efectos fueron ocupados por la Guardia civil en el pueblo de la Estrella como hurtados en la feria de esta villa el día 24 de Junio último por las personas en cuyo poder se encontraron, á fin de que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado de instrucción á reconocer dichos efectos y manifestar si quieres mostrarse parte en el sumario, que po» hurto de los mismos se instruye, y si renuncian á no á la indemnización civil que pueda corresponderías.Dado en Puente del Arzobispo á 12 de Septiembre de 1899.=Deogracias Guardia.=Por su orden, Manuel Qui- roga. J —7206
SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Pedro Prendes, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente se anuncia la vacante de la Secretaría del Jcuzgado municipal de Susqueda, para que, de conformidad con lo preceptuado en la Real orden de 10 de Agosto último, se presenten dentro del término de diez días, desde su publicación en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, las solicitudes por los funcionarios de las carreras judicial y fiscal «de Ultramar, á quienes corresponde usar de los beneficios del Real decreto de 10 de Abril próximo pasado.Hado en Suata Colonia de Farnés á 19 de Septiembrede ij® 9.—Pedro Prendes.==Joaquía Barril y Morales.J—7388

D. Pedro Prendes, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se anuncia la vacante áe la Secretaría del Juzgado municipal de Anglés, para que, de conformidad con lo preceptuado en la Real orden de 10 de A gosto último, se presenten, dentro del término de diez días do su  ^publicación

en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, las solicitudes por los funcionarios de las carreras judicial y  fiscal de Ultramar, á quienes corresponde usar de los beneficios del Real decreto de 10 de Abril próximo pasado.Dado en Santa Coloma de Farnés á 19 de Septiembre de 1899.=Pedro Prendes.=Joaquín Barril y Morales.
J—7389

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido de Santander,Por la presente requisitoria se cita y llama á Martín Almirante Guerra, vecino que fué de esta ciudad, en la calle de Cuesta del Hospital, núm. 13, primero, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 4 de Octubre próximo, á las diez de su mañana, comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta ciudad á prestar declaración en concepto de procesado en las sesknes del juicio oral de causa sobre allanamiento de morada que á él y á otros se sigue; bajo apercibimiento de pararle eL perjuicio que haya lugar.Santander 20 de Septiembre- déuG99.=Eladio Gómez Cal- derón.=El Secretario, J. Gonzada Pehyo. J—7424

D. Eladio Gómez Calderón, Juez instructor de Santander y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se sigue sumario criminal de oficio por suicidio de un sujeto desconocido que fué hallado muerto la noche del 7 del actual en el muelle de Calderón de esta ciudad, y en dicho sumario se ha dictado providencia con esta fecha, acordando se anuncie por el presente que toda persona que pudiera suministrar algún antecedente para la identificación del sujeto cuyas señas se pondrán á continuación, debe comparecer ante este Juzgado de instrucción dentro de diez días desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , para prestar declaración y suministrar todas las noticias que tengan respecto al individuo dicho.Santander 12 de Septiembre de 1899.=Eladio Gómez Cal- derón.=Por su mandado, Jesús Escobio.
yvfji Señas del sujeto desconocido.

Un hombre como de treinta y seis á cuarenta y dos años, pelo bastante cano, bigote negro, barba afeitada, color pálido, tenía callos en las manos y en la rodilla derecha, cuya circunstancia, unida á la de haberse encontrado en su poder un aparato para tomar medidas de las que usan los zapateros, hacen presumir que ejercía dicho oficio; vestía americana, chaleco y pantalón de paño oscuro, camisa blanca con botones en la pechera, uno negro y otro de acero, botinas de becerro negro y gorra boina con visera. J—7209
SEVILLA— MAGDALENA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez, al cumplir mandamiento de la Superioridad, relativo á causa por homicidio contra Restituto Molledo Sauro, se cita al testigo Emilio Hernández Sauro, de esta vecindad, que habitó calle Guadalete, núm. 5, para que el día 11 de Octubre próximo, y hora de las doce en punto de su mañana, comparezca ante esta Audiencia provincial, Secretaría de Sala de D. Juan de Leyva, para declarar como testigo en el acto del juicio oral de referida causa; apercibido de que no compareciendo le parará el perjuicio á que haya lugar.Sevilla 23 de Septiembre de 1899.= E Í actuario, por la Secretaría del Sr. Rojas, Licenciado José Bergalí. J—7427
SORT

D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción y de primera instancia del partido de Sort.Por el presente hago saber que hallándose vacante la plaza de Juez municipal de esta villa por defunción del propietario D. Ramón L. Ay tés y Vidal, se anuncia para que dentro del término de diez días puedan solicitar su nombramiento para dicho cargo los funcionarios excedentes á quienes convenga de la carrera judicial y fiscal de Ultramar.Dado en Sort á 22 de Septiembre de 1899.=Dionisio Hernández, = F élix  Claró, Escribano. J—7430
VALENCIA-MAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta capital, por providencia acordada en este día para dar cumplimiento á una carta orden de la Superioridad contra Tomás Lavarías sobre hurto, ha mandado se cite á las personas que se expresan á continuación, para que comparezcan en la Audiencia provincial á juicio oral el día 7 de Octubre próximo, á las diez y media horas de la mañana, con la obligación de concurrir al primer llamamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas, según previene el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal; debiendo presentar la copia que se les entregue de esta cédula.
Procesado.

Tomás Lavarías Castellote, vecino de Ruzafa, calle de las Balsas, núm. 5.
Testigo.

José Pía, guardia municipal núm. 52.Y como al tratar de citarse á dichos sujetos no han sido hallados, se ha mandado publicar la cédula de citación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Valencia 23 de Septiembre de 1899.=José Herráiz.J—7431 ?

VALLS
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Valls.. En virtua del presente y de lo dispuesto por Real orden de 10 de Agosto último, inserta en el Boletín oficial de esta provincia del 23 del mismo mes, se anuncia la vacante del cargo de Juez municipal de Figuerola, pueblo perteneciente á este partido judicial, á fin de que los funcionarios de las carreras judicial y fiscal de Ultramar declarados excedentes con posterioridad al 5 de Mayo próximo pasado, así como los que no hayan obtenido Juzgados y Fiscalías municipales en propiedad en la renovación del actual bienio, puedan golici- citarla dentro del plazo de diez días, á contar desde la fecha del anuncio, dirigiendo al efecto sus instancias, en debida forma, á este Juzgado, para en su virtud acordar lo que corresponda.Dado en Valls á 20 de'Septiembre [de 1899.=Enrique Zal- dívar.=Por el Secretario de gobierno, Francisco de M. Seguí.J—7391
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NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  e s p a ñ o la  d e  M o lin e r ia . 

y  P a n i f i c a c i ó n ,  s i s t e m a  S c l i w e i t s e r .

Balance en 31 d© Agosto d© 1899. 
Pesetas.

ACTIVO---------------------------*--------- -------
Aeciones . . . . . . . . .  * • * * • • • • *
Caja.......................................»»......... ..................
Gastos generales. . . .  .        . * * * * ** • • * * m  1 '“bJ
Cuentas deudoras -------------- ----------- *• * va

1.*251.227*40

PASIVO
Cuentas acreedoras. . . . . .........  * • • * • * * * * * 1 '40
Capital.   ---------- M <--------------*----- - • —  • 1.260.00°

1,251.227*40

Barcelona 31 de Agosto de m ® .= Sociedad  española de Mo
linería y Panificación, sistema Sch m itzer .—El D irector,!, de 
Satrdstegni. __________  A 50b

i a M i  H is p a n o  C o lo n ia l»

Billetes hipotecarios de la  3 si a de Cnbaf emisiones 
de 1886 y 1890.

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón núnn 53 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba» emisión de 1886 y 
el cupón mim. 86 de los de la emisión de 189 Q, se procederá á 
jbu pago desde el expresado día, de nueve á once y media de la
m añana . , .

El pago se efectuara presentando los interesados los cu
pones acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Es
tudios, núm. 1, Barcelona; en Madrid, indistintamente en 
el Banco Hipotecario de España y en el Banco de Castilla; en 
provincias, en casa délos corresponsales designados ya; en Pa
rís, en el banco de París y de los Países Bajos, y en Londres, 
en casa délos Sres. Baring Brothers y Compañía Limited.

Conforme á la ley de 26 de Junio de 1898, los cupones que 
m presenten al cobro en París y Londres, cobrarán su impor
te en pesetas.

En el pago de este cupón se liarán las deducciones que es
tablece la ley de 28 de Junio de este año, sin perjuicio de que 
cualquier alteración que introduzcan las Cortes sea compen
sada en los vencimientos posteriores.

Los tenedores de los cupones que deseen cobrarlos en pro
vincias donde haya designada representación de esta Socie
dad, podrán presentarlos á los comisionados de la misma 
desde luego.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre, 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias,

Barcelona 26 de Septiembre de 1899. =E1 Secretario gene
ral, Arístides de Arfciñano. X—509

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del día 27 de Septiembre di 1899, emparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS '.............  ............

DI* 26. Día 87.

B a n d a  p erp a tM  
Ai 4 p e r  100 In terior.

$«>& F, da 50.900 peseta» nomínale»,. . . . . .  65*10 65*10-15-20
Ussa B, de 25.000 id. id....... ..  Í. . . . . . . . . . . . .  ^'C5 65‘15-20-25
U*s& D, da 12.500 Id. id .  .......... 15 10 65*20-25
UnJtt O, de 5.000 id. Id....... ........ . 65 1® 65*25-85-60-60
W a B , de2.500 Iá. Id...---------    *-5*20 »
M*m A, á© 500 iá. id  ........ . 5̂ 20 65*3 6040
Idem 0 y H, de 100 y 200 id. id ................ . 65 0/0 65*15-20 10 64*90

! 65 0/0 05* 40
ten Ufsrantes series..   ........ . . . . . . .  65r25 6585*25 35 20 40
A jú s » ... , ........     : 65*05 65*15-25-20

fin cor» fir» 
cambio m 65*20 

6o115 % 20
p e r p e tu a  fln flr.

al 4, por 10 0  .x terio i". C3“ bio “ •
Serie Fs de 24.000 pesetas nominales,,• .» •7 1 * 2 5  71*35
Max* B, de 12.000 id* id». * * * • * * • • •» * 71. *40
Idem D, de 6.000 id, id».   . . . . . . .  * 71*85
Idem O, de 4.000 Id. Id  .......... . 71 ‘21 71*30
Maa B, do 2.000 id. id..................  71*25 7130
Xdena A, da 1*000 id» Id « * *
m m ®  7 H, de 100 y 200 id. Id .... . . . . . . . .  * 71*30-85
ten diferentes series  ............. . 71 ‘80 71 *30-35-40
partidas de50.000 pesetas nominales.. . . . .  » 711*85

de 100.000 id. id  .......................  * »
&, plazo, .................................  * »

a l 4  pon 100 amortlasahl®.
S«rt® S, de 25.000 pesetas nominales  72*95 12*75
ídem B, de 12.500 Id, id ..........   72*65 72*75-90
iáea  G, ds 5.000 id id...............     72*65 72*80-85
Um. B, de 2.500 id. id   » 72*90-85
lAem A, de 500 Id» id .   ......................  72*80 72*90-85
ten diferentes series.............................     72‘80 7*2*90-80

^bligranlones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 31 Diciembre 1899:

JSari© A, de 500 pesetas   108*25 102*90
Serie B, de 5.000 pesetas.......................... 102*80 102*75

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortizabas en ocho años núms. LOOO.GOO £5*75 95*50-60-55-50

Mnm hasta 10.000 pesetas nominales.   95*71 95*50-65-60-55-45
Filíeles hipotecarios de Cuba de 1886*..... 78*25 73*50-45-40

basta 10,000 peseta» nominales.. . . . . .  73*35 73 *40
A yl& xo.................    73‘70 »

01.26. DI» 21.

Billsio» UpetoeulM *s Cnbs d« 1890............ «1*85 Sl,‘
Ida.» liaste 10.000 psseta* nominal**   ®‘«® 61‘55 50
A pía»* *.***■»..«**.»<«*.**.»*■*»■•** *#*■»*#***!1 • *
Obligación es di Filipinas al § por 100.... 77*55 7T65
Id i»  basta 10,000 pe&etaa nominales * 77*55 77'60-55
A plazo ................................    77*55 *
M«n serio B, d por 0/0, de 100 peses, mona- 

da ie  Filipinas, coa pago de intereses y 
Rmortlsarria m la Península al cambio 
corriente ene fi*e el Gobierno * sns ven-
cimleato», an eu* 1 & 98.748.......... *,•.* * *

B an co  H ip o te c a r lo  tí® B a p a fia .
Cédalas hipotecarias a) 5 por 100.—i U.50 166 0/6 10$ 0/0
Cédalas hipotecarias ai 4 par iWi.— ULOvt. 101*25 1(1

Acciones del Banco de España». ........ 4180/0 417*50-418 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  419 0/0 417*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador 827 0/0 828 0/0-327*75-827*50
[din Id. Id,—Cantidades pequeñas. ...........   327*50 327*50
k p ía » ,. *.,.*•• • . . . . . . . . ----------------  * *

o f l le i a le B  s o b r a  p l a s m s  d e l  R e ls a e *

Uafio. BeneSoio DaUe. Sanefieie

Ubafiete. ,».**«% t 6 , Logreas..».,«.».»®. • -«
U«ay. . . íj íi * : Lorc&,....>.r-•••-• 8*76 51
U leuA t»..."*.'  vij«  » Lugo... ..........
Usarlo*.. & Málaga».. . . . . . . . .  0S§O *
ivüa   o*25 » Murcia». *
adajos.**'***0*0’* i ‘80 * s Orense...»»-•'••••• 9*80 »
tareelono****  0*29 * Oviedo.   * s
Séjar    0*85 * Falencia   6*36 »
íllbM..    0*̂ 0 * í palma de HaÜorea. o5SS &
(urges 6*80 s ?
íácerei.»-»^»**0** 0*89 & Pontevedra   0‘S5 *
Mdis *  0*20 » Kens»   06§0 &
Cartagena salamanca.   • 0‘25 &
Saflteildn...• ••«.••• O;30 s , San Sebastián...••• ©62@
íimá&á Seal. ...»•• ©»85 * Santander ......... 0*29 *
Sérdoba » ■ gta. Orns Tenerife.. ô gg »
(ornña 6*15 * 4 Santiago   0*29
tornan   0*S5 » ' segevia..•••••••••* mQ
    0*25 & Sevilla.  ................  0S20 5

9 'Soria   GC8Q R
jijba   6‘SBS » Tarragona............... *
ganada,. 0*80 & Talayera la Reina.. o479 »
Inadalalars*".***9* G4®5 Teruel  0‘8O &
layo   d‘25 * Toledo .■•••••••••••• O6®© *
S u e lv a .. . . . . - - - -  0 ^  » Tnáeia ^  s
iaesca. 06iO 9 Valencia................ W
’ita ,   es80 ■» .Valladoiid.......••••■ 9*25
eres de la Frontera §4S0 > • Vigo.....-®-»---'®* 0*20 &
¡,«6&   0*83 » Vitoria   »
liMta-.. ü5S0 » Z a m o r a . . 0*80

  j 8*21 » : Zaragosa.-..-..•••••• ^  9

©sÉi»asi|®ri5t@ d 

pgríi 26 di Septiembre di 1899 .
! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á &

Idem Id» id. interior. .....................  k »

Idem amortixable al 2 por 100. ....... & *
Idem id. al 2 por 100 exterior.............  & *
Idem Id. al 8 por 100 exterior   ñ. •
Obligaciones de Cuba   á 297*60

.  > s 8 por 1 0 0 » . . . . . . .  á 100*45fondos franceses*», a , iao,,kI 81/2por 100. ..............     á 102*45
Oonsolidadd® ingleses. ........   á 104 50

C a m b i e s  o f l s i a l e s  s o b r a  p i a s s a s

Londres, I, la vista, libra esterlina, 31*11-31*10-31*09,
París, á la vista, beneficio, 23*05-23*10» ■

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer a© limbo parta d* lluvias»

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

ÜMifmiímm meímrdépem id  Ha 27 i$ Septiembre di 1899+
»1«M||iM>y|py|iMMí||̂||| |,''|]|j[|[||j| |n|n||¡i'[||,y"|'[',,,|̂|HH,|ffll|| 1fH'.irrr 1 l'*l*tl ll.ÍII"IHlWiWMlOi'iWlirTTHIliPlí' I iiwil WiITWÍliM IS I ilil .111 HI i IHUI\i

I IBHPBiSATDIA. I 
AIiIDU | |  lamnailsi i ti aire.!
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® natsna».». | 706*20 <! 15*6 11*2 Brisa.. Nuboso.
Im oftana...»' 7̂ 6 02 i 53 0 15*0 SSB... Id. lig . Despejado.

£9 dul 41a i 705*48 | 27-5 17‘0 SO.... Brisa. . Idem.
9 dele tarde. 71419 27*6 15*4 SO .... id. fte. Casi cub. ■
6 deIs lerdo. 7íj3 94 ¡ 22 8 15*1 NO...» Idem... Idem,
f  dala noche. I 704*72 I 19‘3 113*5 NO...» Idem. .  Casi desp.

Tmpare* tmm m 6xima del tím  i  la sombra .......    29*2
li i» .  m i a i m i *  ..........    137

Diíftwncia.  .........   15*5
Temperatura máxima al Sel, 6 áns metros d® la tierra. .«* 83*1
Idem Id. dentr# de urna esfera á© cristal  ................  64*3

Diferencia.  ..........  3 lf5
Temperatura m&xlma i  cielo descubierto junto i  la tierra

vegetal 6 laborable  ....................... . 88 9
Idem minima, iá,  ........  12‘5

Diferencia  ......................  24*4
Velocidad del víentO’ «su las Alttm&s veinticuatro horm

(kilóm etros).........-.# ... ...................................... . 305
Oecilacién barométrica. Iá. (milímetros)  .........  2*7
Altura id* con respecto i  la media anual, 4 la* «®is hatm  

d® la nocta .««*»*»«,»»««»*.-»#.•«.* 2 8
Unvia m  ©Itima» v©iuticuatro boros (solliaatresl* *

Despachos UlegrMeos recibidos en el Obsenaiorio de Madrid 
soére s i  estado atmosférico en varios puntos de Península, 
é Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia 1 á las siete, 
el día de 27 Septiembre d e 1899.

Aliara feaps- E3-Q{S„ »***«
barcaótrí*» rrtsra .. $m i9  M i

¿ e® ®a ■ - 4 »
i m u m u  yalalvel graáei ^  sieís. de la « a r 

de! mar ®2 e^atssi- ww?*
»al9s. 7íSnt®‘_________________________ _

S. Sebastián. X8‘2 20*0 O Calma.» M. nuboso.
Bilbao  764‘2 18*2 SE...» Idem... Cubierto».v  ?
Oviedo  I
Garata (7 h.). 155*6 18*0 O ..... 'Id em ... Idem e G.oleaje
Santiago...•> 755*5 13*7 SE.. . .  Idem... Idem  a
O rense....... 764*8 18*0 NO...» Idem... Idem/  *
Vigo.............
Qporto  765*1 18*1 N Viento. M. nuboso». Agitada.
Lisboa (8 h.).. 764*7 17-8 N  B. fte .. Despejado.» Oleaje.
Badajoz  764*0 21*0 SO .... Calma». Casi desp.» *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla ....... 762*8 28;4 ? SO .... B. lig». Despejado». *
Málaga.........
Granada  764*2 20*8 E  Calma. Idem ....... *
Alicante  760*8 26‘2 NE»... Brisa.. Nuboso».,, Tr&nq.
Murcia  763*4 21*4 SO .... Calma. Cubierto... s
Valencia  768*4 22*6 ONO.. Idem... Nuboso. . . .  »
Palma  763*5 22*8 NE.... B. lig.. Casi desp. . Tran*
gareelonaá... 763‘0 13 8 SE-..» Calma. M»nuboso». Idem.
Teruel  764*2 ]6*7 NO»... Idem... Nuboso.... 9
Zaragoza.......
gSoria.  762*6 17‘2 ONO.. Idem... Despejado.. *
Burgos  763*2 14*0 SO .... Idem .. Idem  &
León.............
Valladoiid...
Salamanca... 763*7 22*6 NO.... Idem... Idem ....... *
Ssgovia........
Madrid  761‘8 23*0 SSE. .  B. lig.. Nuboso.... s
Escorial   760*6 21*0 SE .... Calma. Idem . . . . .  *
Ciudad Real.. 761*6 25*0 O .. . . .  ídem... M. nuboso; *
Albacete  762*9 19*7 S   Idem... Idem  »
Farís  758*1 ? 11*1 gSO. . Brisa... Cubierto... »
Gris-Nes  762*3 18*0 ONO.. Viento. Idem  Oleaje.
gt. M&thieu.. 754*8 14*4 SO ..., Idem... Lluvioso... Agitad*.
Isla d‘A ix.... 761*0 170 SO.... B. fte.» Cubierto... Tranq,
Biarritz  762 9 16*7 S Brisa... Idem  Picada.
Cfiermont. . . .  752'8 12*4 ÉSE.. Id. lig». Idem  *
PerpiSán  7632 17*0 O Idem... Despejado.. *•
Sicia  761*2 17*8 ONO.. Idem... Casi ámp .. Tranq.
Nisa.   761*9 14/6 E  Idem... M. nuboso.. Idem.
tom a  762*9 14‘0 N Idem... Despejado.. »
Mema.   761*0 18*0 S  Calma.. M, nuboso. *
M erm o  763*4 18*6 SSO... Brisa»,. Despejado. »
O agliari..... 763*4 14*6 N Id.lig .. Idem  *

Forman parte de es te número do la  G aceta los plie
gos 5 ,  6 y  7 do las sentencias del C o n s e jo  de Estado, 
correspondientes al tomo XI.

A N U N C I O S .

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
tjir  de 189®.—Se halla de venta en el Al
macén de la G-acsta db Madeib, situado en k, 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.». 12
Tercera í dem. ». 8  
En rústica.« . . . ................  5

D E A L  DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la  Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta e |\  e l Almacén di 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja d©l M in is te r io  de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos W enceslao, Privato y  M áximo, m ártires. 

Cuarenta horas en San Miguel (Valkcas).

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—La 
luz verde.—El monaguillo.—El santo de la Isidra.—La revoltosa. 

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—CoTop?*nía interna
cional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Gran Junción en 
la que toman parte todos los artistas de la compañía, termi
nando con la pantomima acuática a l ‘e a u x , co n  amazonas y 
caballeros en caballos nadadores.

Entrada general, 50 céntimos.


